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CAPIroLO 1 - LAS :mNTIDADES D~ AHORRO Y PRmSTJ.110

Consideraciones generales. Justificación del nacimiento y desarrollo de las

entidades de ahorro y préstamo. Funciones de las mismas' y forma de cumplir

las. Especialización: importancia de sus diversos aspectos.

El sistema de ahorro y préstamo es el medio eficiente

para encontrar soluci6n a uno de los problemas más árduos en la eoonomía ge

neral argentina, que se relaciona con ·el grave déficit de la vivienda, los

problemas eoon6mico-financieros de la construcción y la faoilitaci6n de la

compraventa de viviendas.

Cada una de estas ·cuestiones presenta tan variados ma

tices que se podrían estudiar en tantos aspectos, que exigirían una extensión

extraordinaria a este trabajo, por la profusión y diversidad de organismos e

xistentes en los distintos países que se ocupan del tems 9 y la importancia de

la bibliografía producida 9 tanto por dichas entidades como por autores estu

diosos del problema.

Limitando el presente estudio al análisis 9 del problema

en nuestro país, y especialmente a la política de las empresas de ahorro y

préstamo y sus posibilidades~ no podrá dejarse de lado la menoión de algunos

aspectos vinculados con estas·organizaoiones en otros países, cuando de éllas

pueda extraerse alguna enseñanza aplicable en nuestro medio. Ello no signifi

ca en modo alguno -lo cuál se deja expresamente aclarado- que S6 pretenda pre

parar un tratado sobre ahorro y préstamo. El propósito de la tarea emprendida,

es llevar una imagen real del ahorro y préstamo argentino, de su verdadera vi

vencia, analizando sus defectos y errores, como asimismo sus ventajas y acier

tos y -sobre la base de la experiencia recogida- referirse a su probable futu

ro y aconsejar las líneas generales ~ue deben reglar su funoionamiento. Para

concretar los prop6si tos que se dejan expuesnos, se tendrá que hacer referenoia,
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forzosamente, a tópicos conexos al tema en estudio~ sobre todo algunos aspec

tos que hacen a la mecánica del sistema, a la forma práctica de operar de las

empresas y, concretamente, qué es dable esperar del sistema que nos ocupao Se

excluirá deliberadamente la parte legal, reglamentaria, y las normas de deta

lle~ tanto nacionales como extranjeras, haciendo sobre el particular referen

cias muy generales, simplemente para explicar las principales diferencias en

tre las distintas modalidades del ahorro y préstamo.

Después de estas consideraciones generales, se estima

llegado el momento de exponer brevemente las causas o razones que justifican

el nacimiento y desarrollo de este tipo de entidades 1 cuáles son sus funcio

nes y en qué forma. las cumplen~ como asimismo los principales aspectos en qE

fincan su "especialización"o

A poco que se indague sobre el pr~blema del ahorro y

préstamo para la vivienda y se medite sobre la proliferaoión de entidades de

dicadas al sistema en la mayor parte de los países del mundo, debe deduoirse

que tal proliferación no se produce por generación espontánea. Deben existi~

a no dudarlo, razones muy poderosas y trascendentes para que tal cosa ocurra,

como asimismo para que tales compañías o asociaciones 9 no obstante haber ten~

do sus altibajos~ continúen en permanente aumento, progreso y superaci6n. Los

factores que intervienen para que los acontecimientos se desarrollen en la

forma apuntada, son muy diversos, y a través de las líneas siguientes se in

tentará dar una semblanza y efectuar un somero análisis da los más importan-

tes.

La neoesidad de vivienda, de un techo donde guarecerse

de las inclemencias del tiempo, aunque sea en forma absolutamente preoaria,

puede considerarse uno de los problemas que tuvo desde un principio el hom

bre sobre la tierra, conjuntamente oon la necesidad de alimentarse, vestirse,

y defenderse de todos los demás factores adversos.
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Aceptada esta neoesidad como un axioma 9 puede afirmarse

que la necesidad de vivienda es tan vieja como el hombre mismo. En esto se ea
cuentra la primera razón que motiva 01 surgimiento de este tipo de entidades,

la necesidad de vivienda 9 necesidad que en lugar de irse paliando, se ha ido

agudizando con el correr del tiempo.

El problema de la vivienda puode ser encarado 7 según

desde qué ángulo se lo enfoque, por otros organismos, aparte de las entidades

de ahorro y préstamos para la vivienda. Por ejemplo los bancos comunes, o los

bancos hipotbcarios, o los financistas privados qU0 toman a su cargo la fi

nanciación de la construcción y/o venta de unidades de vivienda familiar. Pe-

ro ninguno de osos organismos tiene el carácter mutualista, de esfuerzo co

mún9 que posoon las entidades de ahorro y préstamo; aunque no tengan el cmá~

ter do "asociaciones" (como las de Estados Unidos) y asuman la forma de "so

ciedades anónimas", no pierden por ello ese carácter de osfuerzo comunitario?

nado que dichas sociedados anónimas 9 no obstante porseguir 9 como es lógico,

fines de lucro 9 son virtualmente administradoras de fondos de terceros, al

canzando 9 con su eficiente organización, mucho. mej or resul t ado que si se

encarara el problema en la forma primi tiva , como en las llamadas "sociedades

de amigos" o "sociedades de cons tz-ucoí.óri', fundamentalmente por encarar en for

ma orgánica y permanente la solución del problema de la vivienda~ y estar a

~iertas para todos cuantos recurran a éllas.

~ntendido como importante ese carácter mutualista, se

hará referencia ahora a otros aspectos. Al dedicarse la entidad primordial

mente (y no de c'ín.os "exclusivamente" 9 porque también es importante su fun

ción colectora del ahorro popular)9 a buscar solución al problema de la vi

vienda, dirige hacia ese objetivo todos sus esfuerzos, lográndose, con tal

motivo 9 que el proceso resulte en su totalidad, mucho más económico para los

suscriptores y futuros prestatarios (adherentes en general), que si buscaran

solucionar su problema habitacional por otros medios (entre los que hemos
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mencá onado algunos más arJ.--iba). Y esto que queda dicho es válido tanto para

las entidades de tipo contractual cerrado, contractual abierto, mixto o li

bre. EVidentemente, a medida que progresa en su organizaci6n la entidad, tan

to más eficaz. es para reunir capitales y prestarlos en pro de la vivienda fa

miliar. En tal sentido teóricamente al menos, el mejor sistema sería el que

:pra.ctican las "asociaciones" de los Estados Unidos de Norteamérica, o sea el

"libre". Pero, en nuestro medio, no se cree llegado el momento oportuno para

proponer esta última modalidad, síno que actualmente se considera como más e

ficaz y con más posibilidades de buen funoionamiento, el sis~ema que se ha d~

do en llamar "mí.xt.c'", o sea el "contractual" con ayuda de fondos "exógenos",

sea provenientes de ahorro puro sín derecho a préstamo o "ahorro libre", sea

rodescuent0 g e t c . FundamerrtaImerrte 9 la. ayuda exógena al sistema contractual,

puede darse eficazmente entre nosotros, y se d.á en aLguncs casos con todo é-

xito, mediante el ahorro puroo

Se ha dicho en las líneas que preceden, que las entida

des de que se trata tienen fundamentalmente el objeto de encauzar los ahorros

populares con el objeto de resolver el problema de la vivienda familiar. Se

ha insistido en que aún 9 dados los hábitos de ahorro de los habitantes de

nuestro pa.ís 9 todavía conví.ene mantener el sistema "contractual" con el auxi

li o del ahorro puro, o sea el que se ha dado en denominar "mixto", por los si

guientes motivos: es necesario que el "suscriptor" cumpla con un ahorro pre"\!i..o

mínimo, que se sienta verdaderamente "obligado" a ahorrar, teniendo el acica

te de tener que sujetarse a determinadas normas y exigencias para lograr re-

solver su problema de vivienda~ y sentirse rodeado de ciertas "penalidades lt o

"punací.onea" de tipo económico, si se aparta del sistema, si lo abandona. Por

esos caminos se lo puede introducir dentro de los ámbit0s del mutualismo que,

como nadie ignora, no están precisamente muy adentrados en nuestros conciuda

danos, Una prueba cabal de esta afirmación, lo constituye el hecho de que, en
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los comienzos del sistema en la Argentina~ y durante un tiempo más o menos~

go, formaban legión los interesados en obtener un préstamo inmediato 9 a veces

en el curso de días, y aún de horas. Ello felizmente ha sido superado 9 y hoy

el público en general tiene una somera noción del sistema y de lo que de él

puede esperarse.

Otra de las ventajas que presenta este tipo de entida

des con respecto a cualquier otro sistema, es el contacto directo que tienen

con los clientes 7 los fu.ncionarios y empleados de la entidad. J,& may or

parte de éllos se conocen, y se tratan en un clima de confianza y familiari

dad que resul ta al tamente propicio para r-esoLver cualquier tipo de inconve

nientes que pudieran presentarse. El ahorrista de ahorro libre se presenta

con su libreta 9 sea para hacer depósitos o extracoiones9 o para que se le fQF

mule la acreditación de los intereses en los períodos preestablecidos, se en-

cuentra con caras amigas, y es atendido con rapidez y amabilidad. El ,ahorris

ta-suscriptor tiene un panorama exactamente igual: efectúa SUS ,tramitaciones

con gente que vá conociendo a través del trato periódico 9 recibe noticias SO~

bre las características y oportunidad de la adjudicación de su préstamo y so

bra los planes que más so adaptan a sus necesidades y, después de adjudicado

su préstamo, y pasando a la categoría de deudor hipot~cario (prestatario)7ogg

tinúa en igual forma su relación con la emprüsa y sus funcionarios y emplea

dos. Totalmente distinta es la situación frente a un gran banco, máxime si es

estatal, donde el cliente, más aún si es modesto y de mediana preparaci6n y

no muchas luces, debo enfrentarse oon un funcionario rúblico, que es casi im

posible que tome con verdadera conciencia y comprensión su problema. Aparte

de éllo, dicho funcionario~ frente al clionte? es una verdadera tlpotencia".

Por otra parto 9 se trata d~ un funoionario quo -funciono o no el sistema, se

acuerden o no créditos 9 se solucione o no el problema habitacional -igual 00

brar~ ~u sueldo; y salvo casos excepcionales que casi nunca se dán~ actuará
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en forma completamente indiferen-~e frente al ciudadano que recurre a la inst~

tución a plantear un pr obLema que ~ para él es 9 además da vi ta1 9 casi siempre

angustioso y de primerísima prioridad~ Y ~uede bien sn claro que en manera al

gun3 se pretende menospreciar ;:1,1 funciona::-io') en absolutoo No es el funciona

rio, sino el sistema. Y el sistema se ~~ncula dir9ctam~nte con la instituci6~

que cuanto mas grande es más "desper aonaLí.aada" y menos puede estar en el pr.Q.

alama individual de cada uno de los interesadoso Los conceptos que se dejan

expuestos no constituyen en abso~ut0 una opinión personal o subjeti'~9 8on~

plemente la exposición de hechos'concretos por todos conocidos 9 sobrel~cua

les podJ:,ian ampliarse las referencias ~ coaa que no se hace para no exceder Jos

límites impuestos a este trabajo~

El medio mas idóneo para llevar a la mayor perfección

ese mútuo entendánri ento entre en~idad y cliente eS 9 dentro del tipo de orga

nizaciones que se está e9tudia~Qo, aquéllas de regular importancia y alca~

zcna~o De este último ~ipo podemos observar un gran desarrollo en los Estados

Unxdos ,

En nue s t.co med í o , eJ. panor-ama <le estas entidades, sobre

todo en le que hace él, su alcance ~t geográfico H ) es totalmente distint,o al ofr.2.

oido por el gran país de: no::,te 1> Y J10 p:Jrlia ser de otrú, manera ~ las insti tu

cianes siguen~ en estos aspectos? la estructura misma del paíso Estados Uni~

tiene riq,ueza ~ desarrollo "Jr potenciaJ. e ccnómao o distribuído en todo su terri

torioe- La República i~rgentina~ aglutina esos cLemerrt os en 4 Ó 5 ciudade.s im

portantes y sus respectivas zonas de influencia~ Por éllo es que las princi

pales (y la mayoría) de las compañías de ahorro y préstamos para la vivienda

se encuentran en la Capital Federal, actuando con sus préstamos hipotecarics

en todo el país, pero fundamentalmente 9 en la Capital Federal y el Gran Bue

nos Aires 9 Y9 en escala decr~ciente, GL lac ~encionadas grandes ciudades y

eus zonas de influencia.
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La falta de entidades vigorosas de t1ca r á c t er zonal", d~

bido 9 como ya se ha dicho, al desparejo desarrollo observado en nuestro paí~

cuyo análisis excedería en mucho el c·arácter y límites de aste trabajo, no 000

ta a que se observe entre la empresa (funcionarios y personal) y los suscrip

tores 9 ese trato directo, cordial y de mútua colaboración de que se habla más

arriba, lo cual tiene singular importancia, penque se está más directamente

al servicio del cliente 9 más consustanciado con su problema especial o parti

cular, y en una relación más amable y libre de inhibiciones. Y aquí llega el

momento de reforzar los argumentos ya expuestos sobre la importancia del buen

trato, amable, cordial, personal. La clientela de ahorro y préstamo, salvo

excepciones, ignora lo que es un préstamo hipotecario, lo que significa la

intervención del escribano, que existen honorarios notariales, gastos, im

puestos, etc •• Todo ello debe serIe explicado con claridad y mucha paciencia,

pues en cada una de esas cosas, de esos importes, el prestatario vé únicamen

te una suma de dinero que debe poner de su bolsillo o que? en todo caso , se

le entrega "de menos" en la escrituraci6n y que, de cualquier manera, debe

solventar de su peculio particular. Para tener una idea exacta de lo que se

deja expuesto, puede afirmarse que, más que necesario, es imprescindible ha

ber vivido todas y cada una de estas circunstancias.

Además de lo que se deja comentado, cabe agregar que en

ahorro y préstamo, el suscriptor se siente en una posición completamente dis

tinta que ante una institución oficial, ante la cuál recurría en otras épocas

para solioitar un préstamo más o menos modesto~ Ante la compañía o asociación

de ahorro y préstamo se siente con derecho ~y evidentemente 10 tiene- de exi

gir todas. las aolal!aoiones que crea conveniente, ya que en élla ha depositado

"su" dinero, Itsu"plata, ..cosa que no haqía en aquéllas ontidades, en donde só

lo ~e pre6ent~ba a petioionar.

En lo que respecta al sector de "ahorro puro sin dere-
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cho a préstamo", el cliente es similar a oualquier tenedor de libreta de aho

rro de instituciones oficiales. Bvidentemente? debe tener absoluta confianza

en la compañía~ la cuál se edifica sobre una gran cantidad de elementos. ant~

güedad en plaza, prestigio obtenido merced al correcto desempeño de sus acti

vidades? alcance de un volumen apreciable de capita1 7 cartera, operaciones,

etc.; jerarquía y prestigio de sus directores y gerentes 9 etc. ~demás? es ne

cesario complementar esos elementos con las previsiones necesarias para poder

afrontar 9 prácticamente a la vista 7 los retiros de fondos requeridos por la

clientela. Al margen de lo <¡ue se deja dicho, los clientes del sector "ahorro

puro" son más fáciles de atender que los del sector "ahorro y préstamo".

Se ha hecho referencia en forma general a las motivaciQ

nes <¡ua llevan al público a concurrir a las compañías o asociaciones de aho

rro y préstamo. Se expresa ahora que dicha concurrencia es sumamente importau

te, a los efectos de que estas entidades puedan cumplir con sus funciones (ell

cauzamiento de los ahorros populares para el logro de la vivienda familiar)_

Al hacer las precedentes referencias, se ha tocado ya uno de los aspectos de

la especialización de estas entidades, o sea la efioaz atención, precisamente,

del cliente de ahorro y préstamo 9 al cuál debe brindársele verdadero trato de

amigo o

Otro aspecto en que la empresa debe especializarse, es

en lo que respecta a tener perfectamente garantizados los préstamos que lleve

a cabo. Cómo se logra ésto? en primer lugar, mediante una tasación prudente

del bien inmueble motivo del préstamo, el cuál será gravado en hipoteca en ~

mer grado a favor de la entidad otorgante. Sobre el particular, hay qua orga

nizar una oficina o sector de "tasaciones", ouyo volumen dependerá de la can

tidad de operaciones que realioe la entidad. La tasaci6n debe ser, oomo ~ ha

dicho, "prudente". Con esto no se pretende afirmar que sea innecesariamente

"bajista", oomo ocurría con las que efectuaban determinadas entidades oficia-
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les de crédito 9 pero, eso sí, no hay que olvidar que, en el evento de tener

que ejeoutar un bien hipotecado, hay que agregar a la deuda por capital, los

intereses, intereses punitorios~ gastos judiciales (entre otros el impuesto

de justicia), honorarios de abogados, escribanos, rematadores 9 avisos, propa

ganda 1 etc. eto., de donde resulta que para que esa operación no origine que~

branto, .eI margen de garantía debe ser adecuado. Lo que se deja expuesto, no

implica en sí algo que sea muy difícil~ pero sí complej09 requiere especiali

zación, exige implantar una rutina que debe seguirse en todos los casos, sin

excepción. Por otra parte, al estabilizarse los préstamos en determinado mar

gen de "integración" 9 por ejemplo, del 35 Ó 407'09 el préstamo efective será de

solamente el 65% o 6010 restante, y, a~ exigirse, correlativamente, que si se

suscriben certificados por un valor nominal determinado, el valor de lo que

se compra o se oonstruye, debe ser -por lo menos- igual a ese valor nominal,

o superior, y nunca inferior 9 no puede presentarse problema alguno en lo que

respeota a la garantía. Además de éllo, juega una cláusula común, que establ~

ce que el préstamo efectivo no pude exceder del 75 Ó dol 80% de la tasación

llevada a cabo por la compañía. De todo ello so deduce que actuanq.o con hone.§.

tidad y orden, pueden reducirse a un mínimo los riesgos 9 los cuales quedarían

circunscriptos casi exclusivamente a la posible actuación dolosa de algún ta

sador, para lo cual también es conveniente que se realicen inspecciones por

supervisores, aunque sea con el carácter de "muestreo't. Aparte de lo que se

deja expuesto, cabe destacar que las mayores preoauciones deben tomarse en

los momentos iniciales, no sólo por tener entre manos una organización inci

piente -que puede ado¡ecer~ como es lógico 9 de fallas-, aína porque las pri

meras adjudicaciones se otorgan con un margen muy reducido de integración; en

otros términos~ los "préstamos ofectivos" son muy elevados, pudiendo alcanzsr

al 95~, 9~~, 85~ ú 8~~ del valor nominal del título, achicándose, por lo tan

tos el margen de garantía~ Además? en caso de tener que afrontar quebrantos
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provenientos do préstamos defectuosos en los comionzos de la compañía, pueden

éstos hacar peligrar su situación eoonómico-financiera~ cosa que no ocurriría

al contarse, más adelante, con una gran cartera de ahorro y de préstamos hipQ

tocarios~ con una gran suma de ahorro libre, con todos los rubros dol activo

perfectamente depurados, y con todos los controles y resortos en porfecto fUQ

cionamiento. Evidentemente, se trata de un aspecto muy dolicado, pues do las

explicaciones dadas puede inferirso lo siguiente' en la primera época, pueden

producirse más fácilmente estos errores~ y es cuando más afectan a la empresa;

más adelante, es difícil que se produzcan, y aunque ello ocurriera, afectarían

mucho menos a la entidad.

Continuando con eJ:~,:.tema de la garantía hipotecaria y su

buen procesamiento y control, puede decirse que una vez en marcha la compañía

o asociación, todo se hace más fáCil, más automático, más seguro. Siempre es

conveniente que no solamente el tasador, sino el inspector o supervisor, ~o

nozcan directamente las distintas zonas, valores de la tierra, de la edifica

ción (que ofrece apreciables diferencias según los lugares), otc •• Con respe~

to al tasador 9 es indispensable que actúe siempro directamento sobre el terr~

no, y previamente a su designación, hay que tomar todas'las precauciones posi

bIes con respecto a su capacidad y honsstidad$ En lo que hace al supervisor,

sin perjuicio que por "muostroo"9 también inspecciono directamentb dotermina

dos casos, puede y dobe también ilustrarso a través do giras, guías 9 planos,

etc. 9 con respecto a los problemas de su jurisdicción, y cuanto mayor sea el

a.copio de información que posea, tanto más fácil le será ejercitar susuperv,!.

oión y tanto más certera y eficaz resultará la misma.

Se hará referencia ahora a otro de los aspectos en que

debe especializarse la entidad de ahorro y pr~stamo~ el estudio de títulos.

Sin porjuicip de contar con su departamento notarial, si el volumen de opora

ciones lo justifica, debe vincularse con varios oscribanos) en sus principa-
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los centros de actuación. Este es el procedimiento más convenionte y común,~

do que, al realizarse operaciones en todo el país, es improacindiblo contar

on los distintos lugares con escribanos cuya actuación soa una verdadera ga

rantía. No obstante actuarse a través do dic~os Escribanos, nada ~uita que

se hagan determinadas supervis.ionos, que pueden estar a cargo de la Geroncia

General, asistida por el "Asesor Lotrado", o algún funcionario o abogado dE)

la "Asesoría Letrada" de la Empresa.

Al designar Escribanos on todos los puntos del país ~

de opera la Compañía, os convoniente obtener informes previos sobro los mis

mos. y una práctica muy común y que en general ha rendido excolentes frutos,

es designar Profesionales de entre los qua actúan para el Hanco Nación, Banco

Hipotecario Nacional, otras grandes instituciones bancarias provinciales y

aún de carácter privado. Téngase en cuanta, por otra parte, que el conocimi~

to que se obtiene sobre el desempeño de las personas en el intorior dol país~

más aún en los lugares de monos oxtensión y población 9 es más amplio y más 0

xacto que 01 que puedo lograrse on las grandes ciudades, do manara que es fá

cil seleccionar profesionales prestigiosos y honestos.

Además de la actuación netamente notarial, el contar

con una red de Escribanos de confianza en todo el país, facilita a la Empre

sa la realización de las más diversas gestiones y a un costo mínimo, como ser

averiguaciones sobre clientes, designaci6n de tasadores, cuando resulte oner2

so o inconveniente desplazarlos desde la sede de la Compañía, atoo, averigua

ciones sobre códigos o leyes locales, etc ••

Después de los breves conceptos expuestos sobre la .esp~

cializaoión relativa al estudio de títulos (Red de Escribanos), debemos agre

gar que a todos los escribanos intervinientes debe también suministrárseles

expresas instrucciones con respecto, no solamente al estudio de títulos, sino

a las escrituras-tipo a utilizarse, dentro de los siguientes dos grandes ru-
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bros, a sabera I1Ahorro y Préstamo" (provenientes de una adjudicación directa

por el "sistema") ó "Créditos anticipados" (prefinanciaciones o créditos in

termedios que, en definitiva, desembocan en el sistema de "ahorro y préstamo").

y para cualquiera de estos dos grandes rubros, surgen sub-tipos, ya se utili-

ce el préstamo para comprar, refaccionar, construir, ampliar, o levantar hip~

tecas por saldo de preoio o por cualquiera de los conceptos precedentes. La

experiencia ha demostrado que es muy .importante dar instrucciones precisasccn

respecto a estudio de títulos y suministrar "escrituras-tipo" uniformes a las

cuales tienen que ajustarse estrictamente los escribanos, y solicitar por es

orito a la compañía, previamente, la autorizaoión para apartarse de los texttB

"standard" en casos espeoiales, dando también por escrito los motivos que e

xistan para esa varia~ión en los textos. Igual mecánica debe seguirse cuando

sea necesario apartarse de las normas respecto al mencionado estudio de títu

10s.,No obstante la trascendenoia del tema 9 las limitaciones del presente tr~

bajo obligan a no extenderse más sobre el mismo.

Otro de los aspectos en que debe especializarse la Em-
I

presa es el dominio de las leYes que gobiernan su actuación 9 el manejo prác-

tico de los juicio~ en que deberá actuar como sctera o demandada, etc. Den

tro de este aspecto, una de las actuaciones de la cual debe hacerso una ver

dadera y perfecta rutina, es la de las ejecuoiones judiciales de los deudores

hipotecarios que caen en mora. Antes de seguir adelante, o entrar en detalles,

al formular estas expresiones, debe hacorse referencia específicamente al ór

gano encargado de lo~ esta especialización, para la ontidad de la cuál for

ma parte, o sea la Asesoría Letrada? con su asesor jefo o Abogado Jefe a la

cabeza. Debe analizarse ahora? a la tan importante y a la vez especializada

función a cubrir por este organismo. Es lo que tratará de hacerse en las lí-

neas que siguen. •

Fa-talmente, por bien que se desenvuelvan todas las eta-
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pas de las distintas actividades societarias, habrá que llevar a cabo determ~

nado porcentaje de ejecuciones hipoteca~ias. Ello exige un entrenamiento espe-

cial, dada la infinita gama de situaciJnes que pueden presentarse. La misma A

sesoría Letrada, ya sea que haya iniciado la ejecución 9 o simplemente esté en

sus comienzos, una vez que la Gerencia General le envió los antecedentes y le

ordenó ejecutar, en caso de que el oliente se presente y ofrezca un arreglo

extrajudicial aceptabls 9 es conveniente aceptarlo. Porqué? - Simplemente -y

téngase bien en cuenta-.porque la función de la compañía no es dedicarse a

ejecuciones hipotecarias, sína al ahorro y préstamo 9 uno de cuyos pilares es

La regularidad de los ingresos, que se vé interrumpida por un período que pl6

de se:l bastante largo, en lo que respecta al no cobro de las cuotas regulares

que debe~ían oblar los deudores en ejecución. A esta altura de esta exposi

ción, debe destacarse que si el índice de morosidad es muy alto, habrá que ia
'restigar sus causas, puos ello puede entorpecer seriamente las actividades do

la empresa. Por éso no es suficiente que el bien responda desde el punto de

vista de la garantía. Por eso tiene también mucha importancia el cliente en

su condición personal. Y esto lleva a otro aspocto de la especializaciónl Co

nocimiento del cliente desde un principio. La forma do lograrlo se explicará

en las líneas que siguen:

Es impreacindible hacer llenar una s~rie de datos al ~

criptor, contenidos on la correspondiente solicitud 9 cuando comienza su rela

ción con la Empresa. No es necosario contar con una oficina propia do inform~

oiones. Tampoco puedo darse mucha importancia a las averiguaciones que efec

túen agencias especializadas, por diversos motivos que sería largo enumerar,

y no obstante que algunas do osas agencias gozan de gran prestigio y arraigo,

pero, lógicamente, la profundidad do una averiguación tiene una relación di

recta con su costo, y no es posible gastar, en todos los casos, sumas impor

tantes~ Por otra parto, como en muchos casos la relación Empresa-Suscriptor,
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en ahorro y préstamo, puede quedar trunca sin haberse llegado a la adjudio5~

ción, y aún integrándose muy pocas cuotas, sería en esos casos dinero total

mente desperdiciado. En conclusión, se utilizarán informes de agencias espe

cializadas en algunos casos, como elemento de juicio complementario. Lo más

racional y cuerdo es tomar una impresión personal del suscriptor 9 y chequear

en lo posible sus declaraciones incluídas en la Bolicitud 9 para lo cuál exis

ten muohos procedimientos 9 incluso telefónicos, de evidente simplicidad. Debe

procederse en forma análoga al Ubanquero", experto a través de su experiencia

en relaciones humanas, el cua1 1 muchas veces, por pura intuición, sabe por a~

ticipado qué cliente vá a cumplir y cuáles' van a caer en mora. Debe insistir

se especialmente en la singular importancia de estas averiguaciones, toda vez

que, según ya se ha dicho, la función de estas entidades es promover el aho

rro y préstamo, facilitando la adquisición de la vivienda familiar, y no dedi

carse a llevar a cabo ejecuciones hipotecarias. No interesan los clientes ~ue

en definitiva no van a pagar sus cuotas, a posar de que las garantías sean al

tase Lo que interesa son los clientes cumplidores.,

La organización de la Asesoría Letrada, como la especi~

lización que ad~uieran, desde el Abogado Jefe o Asesor Letrado hasta sus col~

boradares más modestos 9 tienen muchísima importancia, para que también lasej~

cuciones hipotecarias, al igual que las demás actividades de la compañía~ se

lleven a cabo siguiendo una'Tutina". Y la ~ficaz acción del ~sesor Letrado y

de su equipo, estará tanto en seguir activamente los juicios hasta llegar a

su culminación, el remate, y lograr el cobro de las sumas adeudadas, intere

ses y costas, como en lograr con los clientes "arreglos extrajudioiales" ~ue,

si son aceptables para la Empresa , y desde el punto de vista del cliente f·ac

tibIes (se quiere expresar, que podrá cumplirlos), son muoho más convenientes

~ue continuar con el pleito que -como ya se ha dicho- interrumpe por un tiem

po más o menos largo la entrada de dinero~ cuYo ingreso constante es conve-
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niente, entre otros supuestos, para el buen funcionamiento del sistema de aho

rro y préstamoo Si el abogado tiene habilidad, en muchos casos llega & untar~

glott y logra que el cliente se ponga completamente al día en un tiempo pruden

cial. Esto que queda dicho lo indica la experienoia. Cabría entonces preguntara

Porqué ese cliente cayó en mora 9 porqué. no pudo cumplir con la compañía por ~

camino normal del pago de sus cuotas de amortización 9 y sí cumple, al final,a

un °costo más alto", cuando el abogado 10 apurao Se tratará de ensayar una e~

plicación general sobre estos asuntos, y se dice general por~ue son tantas ~

circunstancias que pueden afectar al deudor que, puede afirmarse, no hay dos

casos exactamente igualese

En general, puede afirmarse'que todo ser humano, salvo

excepciones, recién adquiere verdadera noción de la magnitud y gravedad "de un

peligro, cuando as tan inmediato que ya no le quedan dudas sobre su inminen

ciao Eso le ocurre a los deudores, en cuya escritura hipotecaria se ha pacta

do determinada "mora convencional" (1 9 2 Ó a lo sumo 3 cuotas), que el clien

te puede llegar a adeudar sin que se lo ejecute, abonando en este caso los

"intereses punitorios", pudiondo continuar con ese atraso pactado, abonando

los citados "intereses punitorios", sin tener ningún otro trastorno. Pero o

curre que -dado el carácter social del sistema- y la nocesaria autorización

estatal de las compañías para operar 9 como asimismo la aprobación por el or

ganismo respectivo de los pertinentes p.Lane s ; dichos intereses 9 no obstante

su denominación de tlpunitorios", no son muy gravososo En consecuencia (y esto

es muy común), puede el deudor acostumbrarse a llevar un "a traso crónico", lo

cual constituye una mala práctica~ y en lugar de tener al día sus cuotas,uti

lizar ese dinero para realizar otros gastos o inversiones, y demorar el pago

regul~r de sus amortizaciones, abonando los citados intereses que~ como se ha

dicho, son módicos. Pero ocurre que esa mala práctica lleva al prestatario a

estar siempre al borde de la mora pactada~ en tal situación, cualquier tropi~
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zo, cualquier inconveniente~ enfermedad, gasto imprevisto, etc., lo llevan a

la ejecución judicial, Pero aún no se ha contestado la pregunta que se ha fo~

mulado I Por-qué en un número muy grande ~ casos el cliente "arregla" con el A

bogado, cumple y se pone al día, cosa que no hizo antes, y, como se ha expre

sado, ahora a un costo más alto? - Aquí debe manifest~r6e algo ~ue ya se ex~

presó más arriba a sI prestatario recién vé de cerca y en toda su magnitud, el

peligro de quedarse en la ca116 9 cuando el Abogado Jefe o Asesor Letrado lo oi

ta y emplaza, y frente a ese gravísimo riesgo arbitra los medios necesarios,

hace lo posible y lo "imposible1t ? conviene el arreglo de su situación, y 00-

-
mienza a pagar. Esto es muy común, y. S~ producen casos todos los días. Pero

existen algunos aún más extremos' el deudor·hipotecario recién se convence

que se lo vá a ejecutar, cuando colocan el cartel anunciando el remate;y aún

en este supuesto, muchas veces no se llega a dicho remate. El deudor firmaun

arregl~ con al Asesor Letrado, paga los gastos de remate? los judiciales, in

cluso el impuesto de justicia, los honorarios de la Asesoría Letrada, etc., y

comienza a abonar su deuda atrasada, además de las cuotas normales de amorti

zaci6n, o bien oe establece un nuevo monto de cuota convencional, que incluye

ambos conceptos. A lo dicho puede agTegarse que se han presentado casos enque

se suspendió el rema te pocos minutos antes de la hora fijada para su inicia

ción, en virtud de haberse llegado a un arreglo con el deudor en esos preciaE

momentos.

Para terminar de comentar estos aspectos, pueden rela~

se oasos por de más originales a clientes que han caído en mora, se los ha em-'

plazado, han hecho el arreglo y pagado todos los gastos, han cumplido durante

a.lgunos meses y vuel to a caer otra vez en mora. Y lue t30' recomenzar de nuevo

todo el proceso ya sintetizado: hacer el arreglo oon el Abogado 9 comenzar a

pagpr sus cuotas, ponerse al día y, al poco tiempo, volver a la mora nuevameu

te. ~ay deudores hipotecarios que esto les ha suoedido 4, 5 y hasta 6 veces.
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Con 10 que se deja expuesto, se estima haber demostrado que la Asesoría Letr~

da debe especializarse en materia de juicios hipotecarioo, arreglos ~xtrajudi

ciales, etc .. -

Ahora se tocará otro aspecto, que también tiene muchísi

ma importancia. La Asesoría Letrada debe también especializarse, para asistir
I

adecuadamente al Directorio y/o a la Gerencia General, en todos los problemas

de c~rácter lego.l, reglamentario, etc., que deben ttlner en cuenta este tipoda

compañías, e intervenir en forma eficaz, como colaborador directo de la Gere~

cía s/» el Directorio, en sus relacj~on~s con el organismo de fiscalización. No

es objeto de este trabajo, y ello fué oportunamente establecido, referirse a

los aspectos o régimen legal y reglamentario del ahorro y préstamo y de las

entidades que lo practican. Poro, en esto momonto, dada la oomplejidad de to

do ese aparato legal y reglamentario, y la cantidad de normas aolaratorias y

complementarias dicta~as, aclaraciones, instrucciones, etco, es indispensable

una verdadera especialización po~ parte de la Asesoría Letrada, en defensa,no

solamente de la Empresa? síno 9 y fundamentalmente, del sistema en sí y, por

ende, de la masa de ahorristas.

Por otra parte, cabe hacer notar que tambión debe espo

cializarse l~ Asesoría Letrada en todo lo refor~nte al régimen laboral del

personal de~la empresa, tanto el contable-administrativo como el do produaján.

Cuando la Empresa no posee porsonal propio de productoros 9 sino que efectúa

la promoción con intervención de otra empresa, mediant~ convenio que estipula

en qué condiciones se contrata ese servicio) d6be la Asesoría Letrada estu

diar cuidadosamente todas las relaciones antre una y otra entidad, y de ambas

con sus respoctivos personales.

Finalmonte, y en apretada síntesis, puede afirmarse que

en esta tipo de entidades, la acción de la Asesoría Letrada debe ser esoncial

monte dinámica. En permanente contacto oon la Gerencia General y el Directo-



rio, debe ir aiaptando a las cambiantes circunstancias, la redacci ón -:r oláu~u ...

las de los "contratos-tipo" 9 como asimismo ir perfeccionando toda la documen

tación en uso, a los efectos de evitar inconvenientes futuros, originados ya

sea por falta de previsión de posibles situdciones 9 como por la poca claridad

de algunas cláusulas. Efectivamente, debido a esa falta de claridad as que se

han entablado algunas plémicas con el organismo de fiscalización, llegándose

en algunos casos a la vía judicial para dirimir determlnados conflictos.

Para terminar, cabe destacar que este tipo de entidades9

debe dedicarse exclusivamente al ahorro y préstamo, no como las sociedades a

nónimas en general, cuyo objeto puede ser muy amplio y admitir varias activi

dades. En tal sentido, se encuentran en situación similar a los bancos y com

pañías de seguros 9 Y9 como éllos 9 deben ceñirse a normas específicas y suje-

tar su actuación a las mismas.-

•
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CAPITOLO 2 - LOS SIST]]MAS. SUS VENTAJAS E

INCONVENIE:NTES. ¡"HORRO PURO

En ~ué consiste el ahorro y préstamo. Ventajas e inconvenientes del sistema

contractual o auto-financiado. Forma de mantener las ventajas y evitar 106

inconvenientes del sistema contractual. Importancia del ahorro puro sin dere

cho a préstamo o "ahorro libre" en las oompañías ·de ahorro y préstamo. Los

créditos anticipados o créditos intermedios (prefinanciaciones).

En lugar de definir el ahorro y préstamo 9 se intentará

trazar una semblanza de sus características principales. En primer término,

puede afirmarse que, a pesar de las diferentes etapas por las que ha ido pa

sando, conserva siempre un especial carácter mutualista. ~n efecto, su primi

tiva orientación, nacida en Inglaterra hacia 1780 (sociedad de construcción 

Building Socíeties), era la reunión de ahorros de un grupo de personas~ con

el objeto de ir solucionando sucesivamente el problema de vivienda de todos

é110s~ mediante el fondo común que se formaba por las cuotas de ahorro como

asimismo por las posteriores de amortización 9 cuando cada ahorrista 9 al adju

dicársele el respectivo préstamo~ pasaba a ser deudor hipotecario. Se trataba

en estos casos de asociaciones en circuito cerrado, de determinada cantidad

de personas, las cuáles, una v~z solucionado el problema de vivienda del últi

mo de los intervinientes 9 terminaban su misión y eran liquidúdas.

La primera Sociedad Inglesa de construcción (se afirma)

fué fundada en Birmingham en 1781. Luego se organizaron otras 9 sobre todo en

tre los obreros industriale~ ingleses. Estas inquiotudes cooperativistas, pa

saron a Europa (entre otras naciones a ~lemania, Italia, Francia, otc.), y

poster-a ormerrte al Nuevo Cont.í.nerrte, donde se dice (casi con seguridad) 9 que

en Estados Unidos comenzó el ahorro y pr~stamo en 1831.

Con posterioridad; se entr6vió la posibilidad de que el
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círculo no fuera cerrado~ y' de que pudieran ingresar al mismo nuevos adheren

tos, naciendo en tal forma las entidades de circuito abierto 9 cuyo número de

adherentes podía ser prácticamente ilimitado. En tal forma, estas "asociacio

nes" o "sociedades", según los casos? adquirieron un carácter permanente, ac

tuando siempre en el sistema de ahorro y préstamo dentro del tipo denominado

"contractual", o sea que para ser prt..statario es indispensable haber sido pri

mero ahorrista. Distinto es el sistema denominado "libre" (actualmente en uso

en Norteam~rica), en que no existe ninguna vinculación entre los uahorristas"

y los "deudores hipotecarios". Por un lado~ están los "ahorradores" que colo-

can en las ttasociacion~s de ahorros y préstamos" sus ahorros 9 a determinada

tasa de interés y en algunos casos con cierta participación en las utilidades

de la empresa~ Y por otra parte los deudores hipotecarios, que han obtenido

su respectivo préstamo garantizado con hipoteca a favor de la empresa otorgall

te. Racia el sistema fflibre" parecería que existe una tendencia general, in

clusive en ~lemania9 que es donde se ha aplicado con más rigurosa ortodoxia

el sistema de ahorro y prústamo "contractual'· o autofinanciado, y donde des

pués de la segunda guerra mundial ya no se consideró el auto-financiamiento

como un objetivo, se lo dejó de lado 9 y se buscó la conexión del sistema con

el mercado de capitales.

Con referencia especial a nuestro país, podría afirmarse

que el sistema más 'conveniente es el que ha dado en denominarse "mí xtio" 9 en

el cuál actúan tanto los ahorristas con derecho a préstamo 9 como los ahorris

tas sin derecho a préstamo.

En un sector figuran los suscriptores que buscanesen-

cialmente resolver lI SU problema" de vivienda. Estos ahorristas aoumulan sus

depósitos con vistas a obtbner oportunamente su préstamo para la vivi~nda.

En el otro sector se encuentran aquellas personas que

simplement~ buscan una i~versión relativamente atractiva y segura pa~a sus
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ahorros, como asimismo poder disponer en cualquier momento del todo o parte

do los mismos, para atender cualquior necesidad o eventualidad que pudiera

presentárselas.

Teóricamente 9 el mejor sistema sería el denominado "li

bre", ° sea en el cuál por un lado se reciben los ahorros y por 01 otro se

atienden las solicitudes de préstamos, sin que exista ninguna vinculaoión en

tre los ahorristas y los titulares de los préstamos (deudores hipotecarios).

Este sistema tiene mayor fluidez y permite actuar a las entidades da ahorro y

préstamo en forma similar a los bancos (aun~ue no lo son, entro otras razones

por no poder "crear monedat!, expandir el crédito y no contar? entre otros su

puestos, con un elemento fundamentall el cheque).

En el sistema que se está analizando se recibe dinero

por un lado y se pr~sta por otro? por un lado so acreditan intereses? por el

otro se perciben intereses, y en la diferbncial de dichos intereses está la

fuente de ingresos con ~ua la empresa puede satisfacer sus gastos.y obtener

sus utilidades.

El país en quo el sistema de ahorro y préstamo se ha a

plicado con mayor rigorismo- en su modalidad "contractual", conforme ya se ha

dioho, es Alemania, y aún ahí habiendo pasado por el sistema "mixto" se esbo

za en la actualidad una evolución hacia el sistema libre.

En dicho país se logró en doterminado momento la estabi

lización de los plazos medios de espora~ pero llegando a una integración rel~

tivament€ alta. Y téngaso en cuenta qu~ se trata de un país con una tasa da

inflación anual que, en muchas oportunidados 9 ha sido inferior a la tasa~

sual de varios países do Latinoamérica.

Con reforoncia a las manifestaciones formuladas en el pá

rrafo anterior, es interesante dar una breve noción de qué se entiende por

tiempos medios de espera~ En síntesis? podría decirse que los tiempos medios
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de espera para el otorgamiento de los pré~tamos en los distintos planes, son

estimaciones teóricas de carácter técnico, obtenidas en base a cálculos actu~

rieles que corresponden el período de la empresa en el que el número de perso

nas que resulten adjudicadas con los préstamos? sea equivalente al número de

nuevos suscriptores de los distintos planes de ahorro y préstamo.

~ esta altura del presente capítulo, se estima oportuno

analizar las ventajas e inconvenientes del sistema contractual o autofinanci~

do, que se resumirán en las líneas que siguen.

la. ventaja a Somete a los individuos a la disciplina cl:·;J~

ahorro, y permite que mediante la obligación de integrar fondos hasta que, c~

forme al sistema de adjudioaciones que se haya adoptado, se encuentre en con

diciones de ser adjudicado y obtener su préstamo, pueda solucionar su proble

ma de vivienda que~ de otra manera, le hubiera sido imposible encarar.

2a. ventajaa Brinda al necesitado de vivienda un sistema

que, si bie~ es más caro que el encarado mediante los préstamos "de fomento tt
9

es más barato que la financiación puramente privada~ a través de prestamistas

particulares, o las financiaciones (mucho más elevadas en su integralidad) ~e

ofrecen los bancos particulares con sus ventas a plazos de departamentos.

3a. ventaja: Aparte de ser más barato que las financiacio

nas privadas, tiene sobre éstas la enorme ventaja que en detorffiinada cantidad

de cuotas en qua debe reintegrarse el préstamo oportunamente concedido? queda

éste totalmente cancelado, cosa que no ocurre con aquéllas~ en efecto, el fi

nancista particular presta con gravamen hipotecario a su favor determinada s~

ma de dinero, generalmente a 1 Ó 2 años de plazo (más comúnmente a 1 año con

opción a otro más), raramente a plazos más largos ~ue los mencionados~ duran-

te el transcurso de esos plazos, el deudor hipot6cario abona al acreedor úni

camente intereses (generalmente en forma trimestral, que puede ser también s~

mestral, y siempre por adelantado). ~l final del período establecido para la
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cancelación deI préstamo, tiene la siguiente si tuación: adeuda exactamente la

misma cifra que al comenzar a efectuar sus pagos, desde que obtuvo el présta

mo., En otros términos, su deuda es siempre la misma, después del ingente es

fuerzo que ha realizado para abonar tan sólo intereses, que para él son neta

mente "gastos" irrecuperables .Si, conforme al monto y naturaleza de sus me ...

dios de vida, no ha logrado reunir, aparte del pago de intereses, una suma 6~

ficiente ··para amortizar BU préstamo al vencámí.en'to , deber'á necesariamente re

novarlo, a favor del mismo o de otro acreedor hipotecario, y posiblemente en

peores oondiciones (con un interés más elevado); por otro lado, si el primiti

vo acreedor no accede a la renovación y quiere su dinero, no tendrá el deudor

otra alternativa que buscar afanosamente otro financista particular y -de no

hallarlo- correr el riesgo de que se ejecute la garantía hipotecaria y termi

ne perdiendo su vivienda. La demostración más elocuente de las razones que. se

dejan expuestas, es la gran cantidad de casos en que se utiliza el ahorro y

préstamo, preoisamente, para levantar hipotecas privadas.

4a. ventaja~ Permite comprar al contado y pagar a plazos.

Con el dinero en la mano en el momento de la adquisición, se obtienen precios

convenientes.

5a. ventaja¡ Dá mayor libertad en la elección del bien

inmueble a adquirir que las entidades oficiales que 9 con sus planes "de fo

mento", son excesivamente reglamentaristas, sobre todo en lo que respecta a

las características y antigüedad del inmueble. Además de éllo, las entidades

oficiales, aún en la modalidad de "ahorro y préstamo", operan con dinero que

le entregp el ~stado (por eso pueden actuar a plazo fijo), el cuál debe a~n

tar, como es de público conocimiento, défícits de presupuesto cada vez más

cuantiosos. En tales condiciones, su aporte a los planes de fomento no es

periódico, sino todo lo contrario. En determinado momento, asib~a y entrega

determinada cantidad de dinero, "x" miles de millones de pesos moneda nacio-
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nal para ser destinados a pr6stamos hipotecarios. Una vez agotada esa partida 9

debe la entidad oficial suspender los préstamose~. liasta cuándo? - Hasta que

el Estado, haciendo un gran osfuerzo~ se encuentre en condiciones de asignar

le otra suma a los fines referidos.

Puedo acotarse aquí que el fracaso de los Bancos Hipote

carios de características y forma de operar similares al nuestro, se dobe, 0ll

tre otros motivos 9 a la lentitud del retorno de los fondos prústados que,frsu

te a una inflación constante, no tienen ninguna significación. Otro tanto pu~

de decirse de las entidades de ahorro y préstamo que operan con plazos largos.

6ae ~entajaL Desarrolla en los individuos el concepto m~

tualista y de solidaridad social, toda vez que -·entre o'tras premisas que ha

cen al sistema en sí- requiere éste para su buen funcionamiento el pago regu

lar de las cuotas, tanto de ahorro como de amortización.

7a. ventaja a Porqué, en definitiva, el ahorro y préstamo

es, actualmente~ el único medio idóneo que permitirá resolver -parcialmente,

por supuesto- el gravísimo problema del déficit habitacional, dado que, como

ya se ha dicho, el Estado no se encuentra en condiciones de afrontar ni si

quiera una mínima parte de ese problema 9 el capital privado no tiene interés

en construír viviendas económicas ~y- financiarlas en condiciones parecidas a

las que puede brindar el ahorro y préstamo, por muchas razones (entre las

cuales podemos mencionar el hecho de que no se construye para alquilar, sal

vo viviendas de carácter suntuario o para veraneo o recreo, o importantes 10

"'ales para negocio, galerías' comer-cdaLe's o cocheras, entre otros motivos, por

el mantenimiento en forma que ya podemos considerar "permanente tt de una ley

de alquileres que se dictó en su momento, según se dijo, con carácter de

"emergencia" ).

Se han expuesto las ventajas del sistema contractual o

autofinanciadoc Corresponde ahora exponer cuáles pueden ser susinconvenien-
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tes.

ler. inconveniente I La experiencia universal ha demostr~

do que es muy difícil mantener en perfecto funcionamiento un sistema cuyo fOQ

do de adjudicaciones no esté complementado cun algún elemento exógeno de ali

mentación (ajeno al sistema en sí, sea contribución de uahorro puro sin dere

cho a préstamo" 9 tiredescuento", e tc , },

2°. inconveniente I ~l funcionamiento perfecto a ~ue nos

referimos en el apartado anterior, requlere varias premisas cuyo logro armó

nico e integral tiene sus dificultades, entre las cuales podemos mencionar:

a) El pago regular db las cuotas de ahorro y de amortización (deben pagar to

dos? en las fechas establecidas por anticipado, sin excepción); b) El mante

nimiento de una producción de nuevos contratos adecuada a la cartera, posibi

lidades, características y dimonsión de la empresa, producción que -una vez·

establecido su monto ideal- debe mantenerse en forma constante. Se estima o

portuno aclarar a~uí ~ue se considera inaceptable la preparación de planes de

dhorro y préstamo' que se basen en una producción creciente.

3er. inconveniente ~ J.l no Logr-ar-se los dos supuestos an

teriores? se produce el alargamiento de Los plazos de espera 9 y cunde el de-o

sánimo y la desconfianza en los suscriptores, lo cuál provoca que éstos (en

distinto número sogún las circunstancias), Sb aparten del sistema y soliciten

la restitución de sus haberes acumulados (ahorros simplement~, o ahorros más

intereses, según los casos)9 en ta18S circunstancias 9 así como se alargan los

nlazos de espera de los ahorristas que deben ser adjudicados 9 así también se

alarga la aspera que deben sufrir los ahorristas que -desistiendo de seguir

ahorrando y descartando el préstamo- solicitan la devolución de su dinero.

Todo éllo genera una dosconfianza que, a la vez, pone en marcha un círoulo

vicioso; se cuenta con menos disponibilidad~s1 se siguen alargando los plazos

de::: espera (tanto para los préstamos como para, lac dovoluciones), y, en conse-
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cuencia, se logra menos producción, con lo cuál se agravan aún más las circu~

tancias antedichas. Por este camino, puodo llegarso a una integración del lOO~,

lo cuál ya deja de ser "ahorro y préstamo". Por otra parto, al haber menos PI'.2.

ducción, se resienten los aspectos económico-financieros de la Empresa, so o~

tienen menos recursos, lo cuál implica menos u taLí.dudee , menos meda os para f.2.

mentar la producción y -eventualmento- la. imposibilidad de mantenor la organi

zación montada teniendo en cuenta una producción teórica mensual "x", digamos

a título de ejempl'o, de 100 a 120 millones de pesos de contratos me~suales(~

lar nominal). ~n tales circunstancias, habrá que reducir gastos, eliminar ~

sonal y -en último oxtromo- proc~der a la liquidación do la empresa o a la

transferencia de su cartera a otra u otras dü plaza.

40 inconveniente' (Se lo incluye simplemente porque se

lo ha mencionado reiteradamente, hasta el cansancio 9 pero a renglón seguido,

se intenta rebatirlo). Se ha dicho con suma frecuencia, que en un sistema de

inestabilidad monetaria, o expresado en otros términos, de inflación crecien

te, no es posible el funcionamiento de un sistema de ahorro y préstamo, dado

que, desde el momento en que el ahorrista suscribió su certificado hasta el

momento en que obtiene su préstamo y se le reintegran sus haberes, se produce

un aumento tal en los costos de los inmuebles, que el préstamo ya no tienenia.

guna relevancia, y por lo t3nto, el interesado no puede solucionar su proble

ma de vivienda. El argumento puede tener, aunque sea aparentemente, algo de

cierto, pero,en todo casoa Igual perjuicio no alcanza, en igual sentido y pro

porción, a cualquier individuo que ahorre dinero, si tiene el inconveniente 00

vivir angustiado por una inflación constante?; No le ocurre lo mismo a cual

quier ahorrista, sea que ahorre simplemente como previsión, o para comprar en

el futuro algún elemento por él deseado., v.gr. un automóvil? Por otra parte,

como 'en general los planes admit~n la ampliación de la suma susoripta durante

el período de ahorro, pueda muy bien el suscriptor recurrir a ese arbitrio,
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seasolici tando eaa ampliación durante dicho período, o bien -teniendo en Ole!!.

ta el tiempo me·dio de espera en que se calcula obtendrá su préstamo- prever

de entrada ese mayor costo, y suscribir, por ejemplo, por un valor nominal de

m$n 1.300.000 en lugar de m$n 1.000.0008-

A lo que se deja dicho, puede agregarse lo siguiente: M~

chas veces (y la afirmación procede de observaciones directas de hechos con

cretos), en casos en que el susóriptor por diversos motivos, no tiene interés

en continuar con su plan de ahorro 'y préstamo 9 y pide la rescisión del contr~

tos a) Una-minoría cobra el valor de rescisión protestando por las quitas que

se le hacen~ siempre de acuerdo con lo establecido por el contrato firmado,

b) Una mayoría se muestra agradablemente sorprendida, por poder contar con

una suma "x'", qué para él es importante y que ni aí.qua.e ra esperaba. El apar

tado a) corresponde a los suscriptores que, o bien comenzaron su ahorro y

p:::-éstamo con fines especulativos, o, directamente, quieren no "ahorro y prés

tamo", síno préstamo sin ahorro, inmediato y a amortizar a largo plazo, cosa

que todos sabemos que es imposible. El apartado b) corresponde a los suscrip

tores que tienen conciencia. de lo que es el ahorro 9 que se han sometido a su

disciplina y que -de no haber tenido esa disciplina- no habrían reunido la su

ma de dinero que a~ora se les devuelve.

En compañías bien organizadas y estructuradas y que fun

cionan en forma verdaderamente satisfactoria, no se dá ninguna de estas cir

cunstancias: los suscriptores transfieren sus certificados a otros suscripto

res 9 recuperando la totalidad de lo ahorrado, y aún a veces con más una suma

suplementaria.

Con los párrafos precedentes han quedado sintetizadas

las ventajas e inconvenientes del sistema contractual o autofinanciado. Aho

ra se hará referencia a la forma en que pueden mantenerse dichas ventajas y

evitar los inconvenient~s 3puntados~ como así también la importancia que re-
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viste 01 tíahorro puro sin derecho a prüstamo" o "ahorro libre" en las enti;da

des de ahorro y préstamo, para finalmente dar término a este Capítulo N° 2,

analizando los "Créditos anticipados" o "créditos intermedios" (prefinancia

ciones) •

Ya se ha dicho que en nuestro medio, .y conforme al esta

do actual del problema de que se trata, no ha llegado todavía el momento opo.!:

tuno para pasar del sistema contractual (mixto en algunos casos), al sistema

libre. Se estima que lo más racional es alimentar el sistema oontractual con

fondos "exógenos rt que ingresen al fondo de adjudicaciones, por ejemplol"aho

rro puro sin derecho a préstamo"~ "redescuento" a obtenerse del organismo ce!!.

tr&l, etc ••

Asimismo, reviste singular importancia, como complemento

del sistema de ahorro y préstamo, la institución de los denominados "créditos

anticipados" o "créditos intermedios" (prefinanciacionos), cuya mecánica e in

cidencia se explicará m~s adelante.

El "ahorro libre" (o lo que es lo mismo, ahorro puro sin
..

derecho a préstamo), busca canalizar hacia las compañías de tlahorro y présta-

mo" un sinnúmero de pequeñas sumas de muchos ahorristas que no encuentran in

versión adecuada pa~a sus ahorros (que aúne la tan deseada "seguridad" de sus

depósitos, con la "inmediata disponibilidad" en cualquier momento). Se ha di

cho con frecuencia que esta captación es dificultosá, y puede afirmarse. rot~

damente que no. Existen casos concretos en que esta captación de ahorros pu

ros ha llegado a cifras db singular relevancia, brindando un ahorro bien re

tribuido al depositante y adic~onan4o otras venFajas que se~án resanadas más

adelante.

Se estima ahora oportuno hacer ref~rencia al destino a

dar a esos fondos.

Qué puede hacer la empresa con ese dinoro que recibe a

...
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un interés atractiv0 9 relativamente elevado? , En primer término, prestarlo a

suscriptores do títulos quo ya tengan integrado determina~o porcentaje (por

ejemplo, el 20~), y hayan cumplido un ciclo de ahorro de determinado lapso mi
nimo (por ejemplo 12 meses), a los e fo c toa de que puedan obtener (si así lo

desean y solicitan, por supues~o) de inmediato su préstamo hipotecario, y so

lucionar rápidamente su problema do vivienda. Por eso "Crédito Anticipado" °
"prefinanciación", como es lógico, deborán abonar un interés suporior al que

pagan on el sistema directo de ahorro y préstamo, pero tendrán a su favor la

gran ventaja de poder disponer de inmodiato del dinero necesario para rosol

ver su problema de vivienda. En una empresa bien organizada, de 45 a 60 días

corridos son suficientes para cumplir los roquisitos básicos provios al prés

tamo, o sea tasación del bien, estudio de títulos, y anál~sis de la situación

del futuro prestatario, condiciones y anteced€ntes morales y de cumplimiento

de sus obligaciones, y posibilidades financieras de acuerdo con sus medios de

vida, para poder cumplir en forma regular con el pago de las cuotas de 'ahorro

y de amortización.

y dentro de estos 45 a 60 días incluímos la búsqueda por

por parte del interesado, de un certificado que ya tenga 'integrado, el porcen

taje exigido (por ejemplo en nuestro caso el 2Q1o). En tal forma, podemos afi~

mar~ en términos generales, quo una entidad bion dotada puede, dentro de ese

lapsoa (45 a 60 días), otorgar un préstamo a un NO SU~CRlPTOR, que se hace

suscriptor adquiriendo un certificado con una integración mínima del 20% (a

quí actúan combinados el '''sistema de ahorro y préstamo" y el "crédito antici

pado" o "intermedion ) .

La misma entidad, en un plazo de alrededor de 12 meses,

puede acordar un préstamo a un suscriptor del sistema (también haciondo jugar

la tlprefinanciaciónU ) , con una integración de acuerdo al ejemplo, por lo me

nos doI 20'10. Y la misma empresa, en un lapso de 24 meses, (que puede ser me-
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nor también), un préstamo dirocto por el "sistema" 9 sin rocurrir a la prefillé!l

ciación.

Los fondos de "ahorro puro" que resulten excedentes, una

vez atendidos todos los pedidos de "créditos anticipados" o "prefinanciacio

nes", puede ·la Empresa volcarlos al sistema de "ahorro y préstamo", logrando

con éllo achicar los plazos de espera en el sistema directo, aumentar el mon

to y regularidad de las adjudicaciones y, por ende~ mantener o afirmar la cOll

fianza del público en el sistema y en las'entidades que a él se dedican.

Las grandes ventajas que se dejan esbozadas, hacen que pa

se a segundo término el obtener un apreciable diferE;ncial de intereses al vo,!.

car parte del ahorro puro sin derecho a préstamo (dinero que se obtiene 'a un

alto costo, por ejemplo 187~ anual capitalizado semestralmente), al "sistema"

(en el cuál se presta dinero a interés relativamente módico). Se estima que

8n este caso la preocupación empresaria debería limitarse ,a que ese lIvuel co"

no otigine quebrantos de carácter económico, si puede llevarse a cabo, oomo

se dice vul.garmente , "cambiando la plata",. es suficiente.

A esta altura de la exposición, podrá preguntarse. Cómo

se explica que pueda funoionar en determinadas empresas ese "vueloo" de dine

ro, cuya captación se logra, por ejemplo, a una tasa anual de alrededor del

18%, capitalizado semestralmente (lo cuál dá aproximadamente el 18.81% anual),

para otorgar préstamos del "sistema tt a un interés de, por ejemplo, el 1210 a

nual? - Pues muY simplementel ese 12% no es real; si se le agregan las cargas

administrativas incluídas en las cuotas de amortización, se llega a una tasa

anual aproxamadament e igual a la abonada al ahorro puro. En tal forma,y siem

pre que ese vuelco se realice dentro de oifras pru~éntes, y manteniendo las

disponibilidades necesarias para atender los retiros de ahorro puro sin dere-

"cho a préstamo, no existe inoonveniente de ninguna índole. Por otra parte,

tanto la prefinanciación oomo el préstamo directo por el sistema, tienen pla-
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.zos de "retorno" cortos para el reingreso de los fondos prestados. En conse

cuencia, no existe el riesgo de que no puedan atenderse con la debida pronti

tud los rotiros que soliciten los ahorristas libres o puros. Por otra parte,

si el riesgo está bien distribuído en las cuentas de estos últimos, no bqy que

experimentar temor alguno, más cuando se van alcanzando cifras totales de sig

nificación. Aquí comienza a jugar una verdadera permanencia de los depósitos

(que se afirma cada vez más a medida que crece su volumen total), y estandoel

dinero bien prestado, con buen margen de gdrantía, el fondo contractual inta~

to y existiendo superávit en el Balance Técnico, están dadas todas las condi

ciones para ~ue todo funcione cada vez en forma más perf~cta. A lo dicho debe

agrogarso quo logradas estas condicionos, las oxtracciones qua roalizan los'

ahorristas se atienden holgadamente con los ingresos, más aún, siempro quoda,

mes a mes, un remanente que vá Lnoz-emerrtando cada vez más el monto total del

ahorro puro, como así también el número de cuentas.

Se ha dicho más arriba que una forma de conseguir el aco~

tamiento do los plazos de espera 9 era volcar parte dol ahorro puro sin dere

cho a préstamo en el fondo de adjudicaciones dal sistoma contractual, y dest~

nar otra parte del mismo a los cr6ditos intermedios (prefinanciaciones)a cor

to plazo, d0biendo quedar un remanente con quó atend~r los pedidos de retiro

de fondos. Ahora se 'ampliarán un poco más esos conceptos, tratando de desvir

tuar algunas afirmaciones que, según se estima, no reflejan exactamento la

'realidad.

Nuostro país tiene una buena parto de su poblaoión enccn

diciones de ahorrar, dada la progresiva generalización del hábito del ahorro?

y pese al detorioro sufrido por la monoda en los últimos arios por la notable

merma de su poder adquisitivo~ No obstante 6110, son astron6micas las cifras

que se mantienen depositadason cajas de ahorros a la tasa básica del 8%" a

nual. Sumas también importantísimas, ganan también hace varios ojercicios, el
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l37~ anual (tasa básica más tasa adicional) on las "Cuentas Especialos para p9.!.

ticipación en valores mobiliarios" del Banco Industrial, y en el sector simi

lar instituído en la Caja Nacional de Ahorro Postal. Con respecto a este últi

mo organismo~ parece incrcíblo·(pero es así), que miies de ahorristas ignoren

todavía que~ caminando unos metros dentro de la misma entidad, pasando un pa

pel de una ventanilla a otra 9 pasarán también de ganar el 8% a percibir el

13% anual (5 puntos más).

Se estima oportuno ahora hacer algunas, referbncías con

respecto a los llamados "inversionistas". Es indiscutible que el "inversor",

no el ahorrista, es casi imposible que concurra a las compañías de ahorro y

préstamo a colocar su capital. El inversor forma parte de otro grupo que ob

tiene rendimientos superiores al invertir su dinero, en desmedro en algunos

casos de su seguridad, y en otros, aún casi con absoluta seguridad, y tam

bién en otras operaciones con una seguridad completa. Pero para todo ese ti

po de colocaciones es necesario, aparte de contar con sumas de dinero muy im

portantes, que no posee el ahorrista medio, un conocimiento práctico, directo

y total del mercado de capitales y de las más varladas formas de inversiónd~

dinero, dentro de cuyo mecanismo actúan un sinnúmero de intermediarios que de

ello hacen su medio habitual de vida. En este campo, inclusive 9 cabe destacar

que las inversiones más atractivas no son siempre las mismasl varían según la

época, según el momento y según la oportunidad, con lo cuál se quiere dejar

bien sentado su característica netamente cambianto que se adapta con nerviosi

dad y rapidez a las distintas circunstancias. Este tema, de por sí interesan

tísimo, tanto desde el pun to de vista teórico como dol práctico, por las nov~

dadas y v~riadís~mas combinaciones que presenta, se ha ~encionado simplemente

para desembocar en la siguiente afirmaoión: ese tipo de inver~ion¡sta no int~

resa para el ahorro y préstamo, ni tampoco a él le interesa el ahorro y prés

tamo. Y no podría ser de otra manera, dado que es gente que coloca su dinero
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a plazos que, como máximo, llegan a 180 días, para, lle~do ese término, renQ

var su colocación si les conviene en ese momento, o inyertir rápidamente en

otra cosa si ven en éllo un mejor rendimiento •

. A diferencia de los inversores citados, los verdaderos

ahorristas tienen un concepto completamente distinto y requieren también mod~

lidades diversas para colocar sus ahorrosi desean una discreta rentabilidad

para su dinero, reunido casi siempre con verdadero esfuerzo y sacrificios, pe

ro, sobre todo, exigen seguridad en la inversión y posibilidad de retiro in

mediato de las sumas que puedan necesitar para algún problema urgente (enfer

medad, desempleo transitorio~ baja accidental o "estacional" de sus entradas

normales, etc.). Para ello hay que lograr la confianza en las compañías de

ahorro y préstamo, y perfeccionar la garantía del Estado con respecto a los

depósitos efectuados en dichas entidades. La Ley 16.824, de creación de la C~

ja Federal de Ahorro y Pr6stamo para la Vivienda, garantiza las operaciones

de dicho organismo (Artículo 2.2 a "La Nación responde por las operaciones de

la Caja Federal") - 30 de octubre de' 1965. Su decreto reglamentario N() 409/66

del 20 de enero de 1966, extiende esa garantía a las operaciones que realicen

las compañías que nos ocupan, en términos muy amplios y de una claridad expr~

sa 9 al disponer toxtualmentea "Artículo 3.2. - El Estado Nacional garantiza las

inversiones de capital público o privado, nacional o extranjero que se efac

yúen en el sistema, sea por usuarios del mismo o por inversores.". Para acla

rar el alcance dado al término ""sistema" en al artículo procedentemente tran.§.

cripto, se dará a continuación el texto del artículo lSL de la "Reglamentación

de la Ley 16.824 de Creación de la Caja li'ederal de Ahorro y Préstamo para la

Vivienda", apr-obada por el mencionado decreto N° 409/66, que reza asía "Ar

tículo l~, ~dS actividades qu~ desarrolle la Caja Federal se ajustarán a lo

Que dete~mina la Ley 16.824, a las disposioiones de la presente reglamenta-

ción, a las leyes y decretos actualm~nte .vigentes y a lo~ que en el futuro se
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dicten y a las normas internas que el Directorio de la entidad establezca. En

adelante se emplearán 'las expresiones "entidades" para designar a las entida

des autorizadas que practiquen el sistema de ahorro y préstamo par., la vivie!!,

da en forma exclusiva? y "sistema" 2 al conjunto de normas y principios <!le ri

gen el funcionamiento y operaciones de las mismas".

A través de lo que se ha expuesto puede inferirse que la ga

rantía estatal existe, y que sólo haría falta 9 para incrementar la confianza

en las entidades que aplican el sistema 9 que el propio Estado, a través de la

Caja Federal, saliera a infundir aliento y a. expresar clara y públicamente ~

tal garantía existe y es real. Por otra parte, sería altamente conveniente ~e

la disposición del artículo 3~ del Decreto Reglamentario NO 409/66 transcrip

to, se incorporara a las normas vig~ntes sobra ahorro y préstamo, pero con

fuerza de ley, sea incluyéndola directamente en la ley 16.824 (mediante una

ley complementaria)9 o en un nuevo texto legal a dictarse, que incl~~era nor

mas generales y con la necesaria elasticidad, para promover el sistema y no

terminar de asfixiarlo. En tal sentido está bregando actualmente un califica

do grupo de empr~sas y sus organismos reprosentativos (Cámaras). Además de tQ

do lo que se deja expuesto, sería necesaria la instrumentación del mecanismo

y los medios necesarios para que tal garantía, en los casos concrútos en qua

se requiora efectivizarla, pudiera lograrse concr~tarla de inmodiato. En tal

sentido, puede adelantarse que tal es el propósito de la actual conducción~

xima del organismo oficial do contralor. Más adelante se analizará con más do

talle algunos otros aspectos de la nueva legislación que se está encarando en

ebtos momentos.

Antes de proseguir, se estima oportuno traer a colación, a

los efectos comparativos, una muy inter~sant~ e ilustrativa referencia sobre

el terna de la garantía de los depósi tos bancarios 9 tomada de la obra tt]]CON~·

MIA y POLI,TICA BAI~CA1U.A", del Doctor Marcelo G. Cañellas, edi tada por Selec-
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ción Contable en Abril de 1961. Sobre el particular, transcribiremos los si

guientes oonceptos; contenidos en los dos últimos párrafos de la página 314

del mencionado tratado. "Es interesante insistir en la itiea de gue el régimen

de 1946 garantizaba el reintegro del valor nominal de los depósitos pero no el

mismo poder adquisitivo. El Banco Central, por su propia Leys arto 27, 4~ pá

rrafo en 1946, y 22 también 40 párrafo en 1949, ofrece como respaldo de los

deEósitos recibidos por medios de 106 bancos q los documentos comerciales, va

lores públicos o privados, depósitos disponibles a la orden del Banoo en los

bancos u otros bienes de 108 banoos, que garantizaban el cobro de los crédi too

aue...J!..+ Banco Central les hubiera acordado. "

nEn esencia, los dep6sitos venían a tener la misma garan

tía que antes de la reforma, pero, ahora no podían presentarse dificultades de

caja, ya gue el .llanco Central era guien pagaba y; por su capacida.d de emisión

nunca habría ten.i~.~.:!:J.~ve biJ:letes .n

Más adelante, en la misma obra del Doc t.oe Marc·elo G. Ca-

ñe Ll.a s , en el Capítulo referente a la "Lev de Bancos de 12.51H
, pará.grafo 18 

"Lnfz-accaones y liquidaoión de bancos", transcribimos sus tres últ.ímoe párra

fos, que obran en la página 430, cuyo texto es al aí.guí.errte.r uPero, la dispo

sición más importante en esta materia es la oon~enid.a en el artículo 11 de la

Ley, que concordante con uno de los fundamentos del Dec:r;eto-Ley N.sL 1.3.,121,. es

tablece que tt an caso de lig,uidac_ión de un banco particular o mixto, al Bano~

Central adelantará los fondos n~o~sari08 para la devolución de los dep6sitos

a sus ti tulares o su transferencia a otro banco. Tales adelantos serán re.s-·

p.~,J..dados por afectación de activos dol Banco on liguidaoi6n y otItaS garantías

a satisfacoi6n del Banoo Cent·ra11'

"Hasta ahora el Banoo Central ha venido afrontando la. to

jalidad del reintogro de los depósitos, pero del ospíritu do la disposioión

!~.gal debe entenderse que sólo estaría obl~l\2do hasta la c'?!lcurrencia de la su-
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mI. respaldada por garªnt!aa. u •

De las manifestaciones tan claramente expuestas por el D~

tor Marcelo G. Cañellas en su obra citada, se desprende que en lo que respec

ta a los Bancos privados que han sido Lí.quí.dados 9 el Banco Central ha reinte

grado en todos los casos la totalidad de los depósitos, pero al leer las pal!!.

bras "hasta ahora", y las consideraciones finales del úl timo párrafo transcr:í;E.

to, Cluedaría la duda de si esa ttautomaticidad" en la devoluoión de los depósi-
-

tos continuará en el futuro. De cualquier manera, de la forma en gue esa Instí.-

t~ción .ha actuado has,.ta la fecha, como del oonsenso general de gue esa "auto

maticidad" existe. en la ley (cosa que como hemos .podido apreciar no es as!),
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El panorama s en la actualidad, podría re.sumir.se más ·.0 menos s,sía el púbLí co

·conf.ía ampliamente en determinado núm·erodecompañías 9 no así en otz-ae., y,

con respecto al sistema en general, las opí.rrí.one s vee tén muy diví.dadas •.A este

estado de cosas han contribuído mue.has causas, de los mas daver-sos aapec tos ,

de todo lo cuál se tratará de dar una 'imagen .1.0 más ce:rcana poaí.bLe a la rea

lidad .S.e está viviendo un momento muy e.special, propá cí,o para analizar las

causas que han m.ot·ivado cie.rto deterioro del sistema, y su relativo estanca

mí.errto, y proceder a rea:ctivario de inmediato, dada su trascendental impor~

cf,a en lo que respecta a la ao.Luo.í.ón parc.ialdel problema de la. vivienda faII4..

liar.

A esta altura de la exposición~ se estima oportuno agre

gar a Lgunas consideraciones más,en torno a las posibilidades de captación del

ahorro libre (ahorro puro sin derecho a présta.mo), con el objeto de analizar

una manifestación que se ha hecho, en el sentido de que el ahor-r-o libre ·de·be·

ría obtener, en las compañías de ahorro y préstamo, un interés superior a la

tasa de inflación. Más que como una opinión 1 qU€~ como cualquier otra 9 merece

todo respeto, se considera a esta expresión como la manifestación de una ex-

presión de deseos, loable sin duda 9 pero tan sólo expresión de deseos en defi

nitiva. Evidentemente, nada más digno de aplauso que desear que todos los ah2

rristas (Y no solamente los de ahorro puro que operan en las compañías o aso

ciaciones de ahorro y préstamo), todos los ahorristas en general, decíase más

arriba, pudieran estar a cubierto de la inflación. Más aún, el ideal seríaq¡e

no hubiera inflación 7 o que su tasa fuera mínima. Pero al tratar estos asun

toe, ya se invade u~ terreno muy difícil, cuyos problemas no pueden arreglar

se oon f6rmulas mágicas, ni existe para állos una panacea infalible. En efec

tOi Qué ahorrista en nuestro país está a cubierto de la inflación? - Se esti

ma que ninguno, asignándole a la palabra tlahorrista" el sentido que todos co-

nocen. Además este concepto ("tasa de interés para. el ahorro libre superior a
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la de la inflación"), está vinculado con el problema del "reajuste" en ahorro

y préstamo, tanto en el período de ahorro como en el de amortización, tema que

ha sido muy debatido, inclusive en forma agria y violenta. Por muchas razones,

el tema del "reajuste" será excluído deliberadamente de este trabajo, e inclB.

sive se reservará en forma absoluta la opinión sobre el particular. ~undamen

talmente, será excluído de este análisis, por ser de una extensión e importaa

cia tan grand~s, que excluye toda posibilidad de tratarlo, menos aún enB fo~

ma sumaria que exigiría su inclusión en este trabajO. Por otra parte, habien

do merecido tantas polémicas, debería hacerse una historia completa de todo lo

que se ha escrito, dicho y discutido sobre el particular, lo cuál adquiriría

una extensión inusitada. Luego de ello, o sea una ve~ terminada la parte exp~

sitiva 9 tendría que analizarse todos los argumentos y posiciones, pars 1 recién

entonces, poder fundar una posición sobre el particular. ~stas aclaraciones se

formulan ahora 9 con el objeto de tratar de explicar a qué corresponde, o a qué

está vinculada esa opinión de que el ahorro libre debe ganar una tasa superior

a la incidencia de la inflación. De lo oontrario 9 da no formularse esta acla

ración 9 podría resultar un tanto insólita la cita de esa opinión.

Volviendo al tema que se está tratandOi se considera que

el ahorro puro sin derecho a préstamo~ debe gozar de un interés atractivo~ de

una rentabilidad superior a los depósitos comunes de cajas de ahorro, y aún

de los especiales mencionados mas arriba, o sea las Cuentas para Inversiones

en Valores Mobiliarios, tanto da la Caja Nacional de Ahorro Postal como del

Banco Industrial (se aclara una vez más aquí que no se vincula para nada esta

tasa de interés con la incidencia de la inflación, y no se piensa que necesa

riamente deba ésta ser superada por aquélla), pero a todo éllo debe adicio~

sele una seguridad absoluta~ y la posibilidad de su reintegro en cualquierm~

mento. Al no estar el público convenoido, como lo está en el caso de los Ban

cos, de que su inversión está respaldada en un 100 x 100, concurre actualmen-
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te con cifras importantes en deEqsitos de ahorro puro a mu.y contadas firmas ~

plaza (siempre se hace referencia a entidades de ahorro y préstamo), firmas en

las cuales deposi ta una especial confianza por muchos motivos gue nos es del. (':;~':

§o analizar ahora. Si esa garantía fuera 'más amplia? y estuviera publicitada

en forma seria e institucional por el organismo de fiscalización, esas compa

ñías a gue se ha hecho referencia continuarían recibiendo en proporción cre-

ciente los aportes trascendentes gue hoy reciben; y muchas otras? correctas,

bien administradas s prudentes? etc., pero que hoy tienen una dimensión econó

mica y un desarrollo reducido (afectadas por las ond~s expansivas originadas

por el relativo deterioro del sistema), se verían también beneficiadas por la

recepción de ahorro puro, podrían volcarJ~.rte a 196 créditos antioipados y

parte al sistema contractual Q fortaleciéndose en todos sus aspectos, fortale

cimiento que también coadyuvaría a tonificar.el sistema en general, como asi

mismo a mejorar la situación de todos los ahor~istasJ tanto del sistema con

tractual como del ahorro puro sin de~echo a ~ré6tamo.

El ahorro que se canaliza 'hacia esas entidades, en el ca

so del ahorro contractual~ vinculado directamente con el sistema? no implica

en manera alguna una "competencia" con los bancos 9 COillO se ha pretendido afif.

mar en algunas oportunidades. Otro tanto ocurre con los fondos recaudados en

concepto de ahorro puro sin derecho a préstamoo La masa total de fondos obte

nidos s no se guarda en las arcas de la entidad, como bien es sabido. Muy pcr

el contrario, se p~e6ta a través de créditos del sistema, créditos anticipa

dos, podrá prestarse algún día (si se concreta la modifi,cación de la ley ac

tual), a través de crédi tos "paralelos" o "complementarios", como así también

en "créditos directos", siempre para cumplir con los objetivos del logro de

la vivienda familiar~ Los fondoe ~emanentes que no se prestan, se colocan (en

la cifra necesaria para atender las operaciones de la entidad), en cuenta co-
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rriente bancaria, y en los fondos que todavia queden ~isponibles, en plazos fi

jOS9 también bancarios.

En definiUva, una gran parte de ese dinero, sea di.recta o

indirectamente, se vuelca dentro del circuito bancario, y los Bancos llevan a

cabo con el mismo sus operaciones habituales, resultando, a través de todo es
~

te mecanismo, favorecidos y no perjudicados.

La "captación" de ahorros que se lleva a cabo a través de

las entidades de ahorro y préstamo es adicional, no se resta a otras "capta-

ciones" o canales de ahorro, y aún en casos que en cierta proporción Pl+dieran

existir o admitirse que se desviaran de otras colocaciones para ingresar a lª,s

entidades de ahorro y préstamo, después de recorrer, según 18.s circunstancia,s,

distintos caminos, quedarían siempre dentro del circuito bancario. En conc.lu-«

s i.ón, puede afirmarse que, en base al ahorro con destino a la viviendafami ......

liar, se utiliza el dinero en forma mucho más conveniente que si lo fUéra para

otros insumos, contribuyendo a consolidar laf.ami.lia y dejando siempre UI;l Bal

do posi tivo de i'ncalculables proyecciones soc.ia.l.es,..
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CAPITULO J - EL AHORRO Y PRESTAMO EN LA ARGENTINA

Desarrollo y alternativas del ahorro y préstamo en nuestro país en el lapso

1961-19670 Situación actual.

Desde mediados del año 1961 comenzaron a actuar en nues-

tra plaza, con el carácte-r de compañías de a.horro y préstamos para la vivien

da, algunas empresas (la mayor parte sociedades anónimas "en formación"),cuyo

número fué aumentando en forma considerable a medida que transcurría el tiem

pOo Con carácter gon~ral, debe expresarse-que estü tipo de sociedades 9 hasta

el 11 de en~ro de 1962, focha en que se dictó el docreto del Poder Ejecutivo

Nacional N° 368/62, eran fiscalizadas por la Inspección Goneral de Justicia 00

la Nación. Por 01 mencionado acto dQ gobiorno 9 so dorog~ron expr~samente las

normas quo atribuían a dicha Repartición el contralor sobre el ahorro y prés

tamo, atribuyéndosolo a la Administración Fedoral do la Vivienda 9 repartición.

esta última que, dontro de la órbita del Ministorio do ~conomía de la Nación 9

había sido creada ya pOI' docreto número 6122//61 del 21 do julio do 1961. Pos

teriormente 9 por Docroto-Loy N~ 11.179/62 dictado con fecha 19 do octubre do

1962, se aprobaron las "Normas Reglamontarias Básicas para las Sociedades de

Áhorro y Préstamo para la Vivienda", y se ratlfícó expresamente 01 decreto N2

368/62, que pasó así a tener fuerza de ley. Con la sola enumeración de estas

medidas de gobiorno, no puede en absoluto tenerse un panorama de lo ocurrido

en materia de fiscalización, desde mediados dol año 1961, hasta los primeros

meses de 1962. Lo vordaderamonto ocurrido, es que se quitaron facultades a un

organismo estatal (Inspección Genural de Justicia), sin tener organizado su

sucesor (Administración Federal de la Vivionda, dospubs Superintendencia de

~~horro y Préstamo y, finalm~nte, Caja Federal do Ahorro y Pr~stamos para la

Vivienda). En consecuencia, durante alrededor do casi un año~ no hubo prácti-
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cemente fiscalizaoióne ~l or-ganasmo que h~'bía., eí.do 8-9sposeído 49 f'acu.ltados en

materia ele contr-aLon de ahor-r-o y pr6:stamo 9 o sea la Lnapo ccd én G~neral de. Ju.§.

ticia de fa Na~ión~ precisamente por ese mot~~o, StJ neg~ba e intervonir en

esos p~qp+e~as, y el nu~vo orgpnismo creado, la ~dminis~~aciónFedoral de ¡a

Viyien~~ (actu~~~ento Caja Federal), no contaba ni con ~9s.antecedent~s, n¡

con los ef~m~ntQs técnicos, ni qon el pü!sonal necesario para comenzar a ac-!'

tuar Gn forma eficazo Ya desde sus comienzos, se encontró pon s~tuac~ones de

he cho que, P?mo s í.empre ocunre en estos casos, son. prá'ctiqam~nte irre;versi~

bles 9 y muy ~fíci~es de reencauzar~

Despu~s d~ estas ~~9Y9~ refer~ncias sob~e fi6c~lizaci6n,

se as t í.ma opor-tuno r~feri~se en f'orma genérica a los e.Lementos :r forma. en que

so ¡>one 611: ~a~cha u:na empros8 de ah~rro '7 préstamo pa~a +a vivionda , toda ve~

que pa~,a qu~ puada aprociar~E:; lo ocunrd.do en el :p~ffoQ.o 1961~1967 en ma tezxí.a

de; ahorro y p:r.;.0s~amC?, os impr~soindib:~,e tener ~l1a n ocí.ón aobze el particula:;,.~

~.e presc~~qirá' do Los eLement os comunas al Lanaamí.errt o

de cueLquí.er e~.pr.~sa." a sabera LocaL, mql?~~,~ar~o9 ~áqu~l1,a,f? do esc~ib~~:, s~r,

ca.l cuLan, ~e contabá Lí.dad , pa.:pel~:r.ía o imp:r.EJ.sos~ par-aona.í .:i~~~:r.qu¡.~co, in~.~~.a

dio y ~u1?~lt.erno, todo eLl,o proporca onado a la dárnens í.én 4.9 +8 90mpañf8.~ Tam~_

poco se, ha~;á. refe:r'0n.cia espoc~al a la consebada (y n.ece~8:r~a9 por supuesto J,

campaña insti tucio.na.~ d~: pubLí.cí.dad , Toq.os. estos aspcctos son comunes a cual-

quier empr-esa e

~:4 ~ef'~,rirse es.peq:í\~i,camonte al comí.enzo de las activida

des do una compañfa de ~.~or:;"o y préstamo ~~ra la viv~enda, es imprescind~.bl.e

destacar que se requier~, en p~~m.or, té'rlll-.~no y pr-eva.amon te a dicho inicio, el

aseso.ramiento act.uarial. Es nocesario encomendar a un '¡~ctuario la confeco.ión
:. • :..~. . - " • :¡. . '. ~. _. , ..' _'. . . ,,;~ , - o'..". .. .

de~ pLan , ° ~'2~¡ planes, con Los cu:ále~ op.~~&rá. ~a empr-eaa e. Dobs tenerse una

idea ap.roxí.mada de La pr-oduce..i9n menauaI ;r anual que so e ape.re pr-omovez-, co

mo asimis~o de las zonas del pa~~ ~n ~ue se exten~6rá la actividad y los ~ec~.
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La actuación del ~ctuario es imprescindible, es muy impo~

tanta, pero no lo es todo. En efecto 9 se ha tropezado en nuestro país, funda

mentalmente 9 con la falta de estadísticas que permitieran orientar en alguna

medida la actividad a emprender. Por otra parte, y volviendo a uno de los as

pectos que se menciona más arriba, probable producción a obtener, en este as

pecto se requiere la más estrecha colaboración del~personal superior de h em

presa a implantarse con el j~ctuario, dado que este profesional? entre otros

aspectos, debe tener en cuenta el volumen de dicha producción 9 para vincular

lo con los planes a preparar y calcular los posibles rendimientos a obtener.

Se ha dejado sentado, que es imprescindible, entre otros

supuestos, que la empresa cuente con uno o más planes. Esta última es la po

sición común. Dichos planes 9 forman partt¡ integranto de contratos-tipo (de a

dhesión), todo lo cuál debe ser aprobado p.or el respectivo órgano fiscalizador.

Partiendo del supuesto de que la empresa cuente con varioo

planes, así como cualquier comerciante cuenta con distintas mercaderías para

ofrecer a su clientela 9 puede expresarse que la mayor celeridad en la adjudi

cación debe estar vinculada 9 como es lógico, al mayor esfuerzo financiero que

pueda realizar el suscriptor. Los planes de menor integración (cuotas más re

ducidas en relación con el valor nominal del título suscripto), tardan más

tiempo en ser adjudicados que los planes de mayor integración (cuotas más el~

vadas). Tanto unos como otros, pueden cumplimontarso, ya sea solamente con el

pago de cuotas ordinarias~ o sea una por mes~ o adicionárseles las denomins:las

cuotas extraordinarias, que contribuyen a acelerar la adjudicación del respe~

tivo préstamo.

En los sistemas de ahorro y próstamo del tipo ttcontrac

tual" (autofinanciado) ostr~cto1 al no tener fondos exógenos para alimentar
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el fondo de adjudicaciones (formado por las cuotas de ahorro y de amortizacián1

no puede prometerse plazo fijo para la adjudicación 2 siendo éste uno de los

~rincipales tropiezos con que se enfrenta el sistema. Es lógico que el suscr~

tor pretenda saber, aunque sea aproximadamonto 9 cuándo le será adjudicado su

préstamo; y esto sólo puode soñalársele en forma aproximada; de ahí los probl~

mas y discusi~nes que se han presentado, y también de ahí que sea riesgoso uti

lizar el sistema para levantar hipotecas 9 las cuáles vencen en plazo perento

rio, salvo que se haya tomado un amplio margen de tiempo a los efectos de no

tener inconvenientes. Unicamente existiendo redescuento, o una forma exógena

permanente de alimentación del fondo de adjudicaciones, puede prometerse"pla

zo fijo" (o con una aproxámaca én IDUjT grande), a los suscriptores.

Todo plan de ahorro y préstamo 9 conforme se ha dicho, re

quiere ser preparado por un ~~ctuario, el cuál dobará, modiante el uso de ta

blas y máquinas calculadoras, realizar una serie de cálculos tócnicos (en los

que también se utilizan fórmulas especiales)? todo óllo sobre doterminadas b~

ses te6ricas. ~ntos de hacer referencia especificamento a los elementos inte~

vá ru.entes .en dichos cálculos, se aclararán algunos aspectos generales necesa.

rios para entrar en materia. En primer término~ se enumerarán en forma general

los diferentes conceptos por los cuales pueden registrarse ingresos que repr~

sentan utilidades para las compañías de ahorro y préstamos:

pjferencial de intereses: La compañía puede acreditar sobre los ahorros un d~

-terminado interés 9 e. incluír en la cuota de amortización un interés superior.

De ese diferencial de intereses surge una utilidad.

Cargas administrativas: Se incluyen tanto en las cuotas de ahorro como de a

mortización. Por ejemplo, en una cuota de .~ 10.000 que abona mensualmente el

ahorrista, o de ~ 15.000 o ~ 20.000 que abona (una vez adjudicado) el presta

tario (deudor hipotecario), no todo su monto es "ahorro" ó ttamortizacióntl,sí

no que una parte son carga.s administrativas .. Bllas contribuyen 8, solventar
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l,;QS gastos de la compañfa y 9 como es Lóga co , cons tátuyon uno de losdistíntos

medáos por donde se generan utilidades para la má sma, Los aas temas a seguirse

en ¡q, materi& pueden tener distintas variantes. Pueden incluírsosolamente di

f~~el1.Q¡ªl de ir.Ltereses (entre el período de ahorro y el de amor-taaacf ón j , pu~

den incluirse únicamente cargas administrativas (tanto en las cuotas de ahorro

y de amor-td.aacd ón ) , y pueden subdividirse los "canales de ingreso" en ambas

cosas, o sea en "diferencial de intereses" y en "cargae administrativas", lo

c~ál contribuye a cimentar una si tuación más equa Láb rada ,

Se ha h.echo referen.c·ia en forma genera.I a los distintos

concaptoa por los cuál.es se, generan u.tilida·de·s en las compañfas de ahorro y

préstamo, r·estando mencaonar uno más" de importancia, denomanado comúnmente

"der-echo d.e inscri_pc;ión~'" O, ttde,recho de ingreso": ~ como 8Isímísmo un &itim·Q con..

capto, <¡\.lE'. se Ll.ama H:dereah'o de a·d.j':.udicaciónn: ó' "der-echo á pr6'stamo". J~ntes

de tratar estos conceptos, se aclara que. todos los planes de a·horro y pr'ésta

mo son ce.Lcu.Lados por' l.osactuarios partiendo de' un: importe ba'se, denominado

tts~ SUSCro.PT~~" ó "I.MPORTE SUbCRIPTO". Qu.é es ésto? - Simplemente, la suma

total que el suacr-ápbon estima como ne ceaazda para re··solver su problema de vi

ví.enda.•~ T:catándose de- "ahorro y. pré::s.tamo"·, el suscriptor deberá··, de esa suma,

ahorrar una parte, y la Empresa, sobre La base' de La suma total disponible' en

el "f'ondo de adjudicaci·onestt . y sobre la base de Los haber-ea acumukadoe por el

suscriptor (cuotas de ahorro más i'ntereses, t odo é:l.l·o ceLcuLado por' t:a.blas),

procederá a suminis trar:le (cuando le corresponda sen ad judacado ), una suma

compl_ementaria, que. sumada a los haberes acumuLados por el ahortrásta , dé' en

total.' La suma suscrip.ta 9 o s-e·a el total.:. requerido por el ahom-í sta para resol

ver su prob Lema de' vivienda.•.

En conaecuencda , "'hab'6res a cumu.Lados" (ahorro má's intere-

ses)" más Upréstamo' efec·tivoU concedido PO!- La empr-esaj aguaL a tfS~, SUSCRI.J>.

TJ.\~' e, O.Lo que: es lo- mi·s·mos. "SU"J.\llu SUSCRIPTJ!.'.': (importe total)., menos suma aho-
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rrada 1 igual a préstamo efectivo. En consecuencia 9 a mayor suma ahorrada, me

nor préstamo efectivo~ y viceversao J~ estos elementos, debe agregarse, para

mayor ilustración, el denominado "tiempo de espera" o sea el lapso que trans-

curre desde que el suscriptor comienza a ahorrar hasta que S~ produce la ad

judicación de su préstamo. Partiendo de determinadas premisas, cuyo dominio

pertenece al campo actuarial, dichos especialistas (~~ctuarios), pr-oyec tan dis

tintos planes de ahorro y préstamo. Parten, como hemos dich0 1 de la sumatlsus

cripta tl
, y sobre esta suma calculan los' "pormiiajes" que insumirán las ouotas

de ftahorro" y de "amortización", en el caso teórico en que se cumple al deno

minado "plazo medio de espera" o "tiempo medio de cspera" para cada plan 1 o

sea la cantidad de meses (o número de .ouot.ae ) que 9 en cada plan, son necesa e

rias para que el crédito salga adjudicado. Ese "plazo medio do espera" se dá

(teóricamente), cuando la compañía está "estabilizada"9 o sea en que se bala!!,

cean la cantidad de ahorristas que ingresan mensualmente con la cantidad de

"adjudicatarios" a quienes se les vá asignando su préstamoo Se estima necesa

rio hacer notar q~e el "ahorro y préstamo" no es ninguna fórmula mágica que

pormite financiar viviendas en forma automáticaCl Simplemente es un sistema Q-B,

conforme ya se ha manifostado, tiene un carácter eminentemente mutualista y

social, requiere como baso firme una verdadera confianza, y necesita, especial

mente j el esfuerzo de todos y cada uno de sus integrantes (soan ahorristas que

esperan su préstamo o sean deudores hipotecarios que ya lo obtuvieron y lo e~

tán amortizando). Y ose esfueJrzo debe s€)r constante y regular, para que se lo

gren acabadamonte los objetivos perseguidos. Resumiendo lo dicho, se tienen

diversos elumentos, que juegan en todo plan do ahorro y préstamoi locuota me~

sual de ahorro; 2.tiempo medio de espera; 3.cuota de amortización; 4.tiempo

que se calcula para la devolución del préstamo. Estos conceptos están interc2

nectados entre sí, como fácilmente puede comprenderse a si la cuota de ahorro

es alta (mayor esfuerzo financiero del ahorrista), el tiempo de espera será
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más..r-educá.do ~ si. dácha cuota ..de. ahor.rQ.es baja. (m~nor.~.~fu~rzo.fin~nc:-i.ero..del

ahorri.f.3:t.a) ,e~ ...:.1?iempo:,de.es:pera .sS'rá..más al t o ; .Bn r-eLacáón. con lo expuesto ( y

. r~P9r4~r.l.do .~ue los tr~o~milaje.s"s....tarrto de las cuot.as de· aaoz-r-o como de a¡IlO,rti

zací.ón , .~e. :.,?:a~~ulan, ~iempre aob.re .La "suma suscripta", se'~e~drá que 9 nQ¡;ma.l

Il).~~te ~.:si .f3e;: ..;t~~.~en 9uotas ..elevadas . de. auor-ro .( t~.~mpo. de espera. cor-to ) ,..se·t·.~!!.

.drá~: -. cuotas ..:elevadas de amcrta ze cá ón .:(t~empo .de a~ort~zación también oorto.).

Ent.reotraspremisas 2.elahorro y préstamo.se basa 2 precisamente 2 ·en. un.. eq,ui-
.,-,' . '.,' ," , •.: ~'."":_'.~•.•,.• ~~:"'.~:'.' .-.,'...• '.~.,.,•...'; , _:'.,~.,: " «, .:': •.••• ';.'., .. ,,_ •.. .' '., '" •. ~;~:':............ • tI o·' •••• • ~.•.•••-' o.' •• " .•••

librio. entre ·el ..peo;ríQdo,de ..~~orro Y: .,e1
0

• pe.ríodo de amor-ta aaci.ón , y. como los
: •••••: , .. ' • , ~ •••• .. o 1'. .• I • . ., ••.•.. • '" • -" ••

tlpqrm.ilajes'~ :se~~lculan, .aob.re e l val.oz' nomí.neI .d.:el.p+éstamo:·;Q~unla susc·ript~ ..~'),

y n~.~~pre~l "PI'~:~tamo.,efec.t...~..vo" ..(D.iferenci~ ..en tz-e }31 vaLorc.nomána.L y los

habere s .. del suacr-í.p t.oz-)1 se tendrá que a ~na mayor integración (mayor ahor-ro )

corresponderá un menorvámpor te .. a.: aniort..~z.a,r -, (perq no cuotas de .ínf'era or- monto,

sino menos cuo ta s 9 . conf'orme', ~l mí smo u~~()·~o~l.~j;ett ca.LouIado },

'; Ya;::.se.,.ha,.~~~~hoo:~1.le.;.lae~presa.: ob t í.ene ~~ilidades por di

versea concept oe , as·a:b~~ a l ..o.~f,er~~<?i.a.lde intereses; 2.•·9?~gas a9minist.ra t i 

vas en el ..pez-Lodo de ahor-roj 3:.cargas.~~inis~rativas.en-. ;el pe.río:<lo de ame».....

. tizaci.ón; 4.d.erechos de á ngr-sao o dere.chos de inscripoi6n; 5.dere.oho a prést!!.
.• . ~ .' . . " . ; :. . ..' .0...· ..

mo , Los. puntos 1 9" 2 Y 3 son ya;.s}lfipi.entE?IIl·ente e~plíci.t..Qso. y no requieren.'ma~.2.

res aolara.ciones .0' Se hará ahora referencia a los denoma.nados J'derachos .de in-
• .: ~., , ' •.••. ;: ". ", '. . : .; • - • I .'.~.• " . '. - '" ' . •

greso" o "dez-ecnoe de Lnacr-í.pcá ón" i~Se deriomí.na así a de.te.rmí.nadoe porcentaj.es

que se ceLcu.len sobr-o el. total. 9-e la suma suacrd.pta 9 (genera1.mE)n t e un 37~) 9 que,

según la experiencia gener aL, .: son necesaní os para abonar- los. gastos do' tlprop~

ganda" y upromoción" de los. certificados de aho:rroy. préstamo.

En .10 que se r~fi~re a los 4e.signados como' "derecho ap:~

tamo t1
, se trata de ~n porcentaje sobre la suma .suaor-í.pta (generalI:Uente .~1.·1%)~

que sirve para pontrab~lancear.~losgast9s.que . tienela .. Empresa en .conoep'to de

tasación, asesoramiento del 9~~ente, .contralor' de cons.teucctones 9' fi~c~liza

ción del cump.Lamí.ent o ide.Lvpr-ée tamo , ~t.9 •• Este Lmpoz-te , gonez-a.Lmerrte , so ded:.E:.
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ce del total a entrogarsc al clientu en el momontod~ oscriturarsc el présta-

mo.

~. esta altura do la prosento exposición, pued~ afirmarso,

sin temor a incurrir en error, que on el estado actual de nuestro medio nOple

den funcionar planes con largo plaz~ de ahorro (cuotas de reducida integracián1

y, correlativamente, con largo plazo de amortización (cuotas también reducida~.

Ello se debe a que, en un estado de ~nflación hasta ahora creciente, desde el

momento en que el suscriptor empieza a ahorrar (hablamos de cuotas reducidas,

entiéndase bien), hasta el instante en que se le acuerda el préstamo, la suma

suscripta que estimó como suficiente para resolver su problema de vivienda, se

ha vuelto de tan poca relevancia, que debe desistir del préstamo, o aumentar

su integración, a los efectos de obtener un importe total mayor. Por otra pa~

te, los largos plazos de amortización, siempre en la desgraciada (pero real)

hipótesis de la inflación permanente, importan un retorno de cifras que repr~

sentan cada vez un importe adquisitivo real menos significativo, con lo cuál

el fondo de adjudicaciones deteriora su potencialidad creadora de viviendas.

Bn consecuencia, y hasta tanto no se modifiquen las condiciones actuales, yoo

no contarse con recursos exógenos de importancia (ahorro puro o redescuento)

en las cantidades necesarias? deberá actuarse con planes de alta integración

(cuotas altas ~azo de espera reducido), y tiempo de amortización también

reducido (pocas cuotas de amortización y de importe elevado cada una de é~~

En esto se basa el e~uilibrio del sistema~ y sostener lo contrario es estar

fuera de la realidad y ser presa de una falsa concepción del sistema 9 o pre

tender preparar planes que sean atractivos desde el punto de vista comercial

(fáciles de colocar para los productores), pero difíciles (o imposibles) de

cumplir por la empresa que emite los certificados y otorga los préstamos.

Teniendo ahorro puro en abundancia, y aún dentro deb in

flación, puede operar satisfactoriamente el sistema; algunos casos lo compru~
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han fehacientemente.

Muy distinta sería la situación en un régimon de estabil,i

dad monetaria, o d~ una reducida tasa do inflación. En tal SUpU~8tO, podrían

proyoctarse planes con cuotas de bajaintegracion mensual, para aquéllos· que

no tu"vieran apuro pana resolver su problema do vivionda, y planos do mayor jJ:l

tegración mensual, para.los urgidos con contar con su propio hogar.

Se ha podido comprobar en nuestra plaza, gue una de las

causales del 'relativo dete~ioro ac~ual del sistema (más gue deterioro del.sis

'yema~ podría decirse. "empre~as deterioradas fl , dado que en varias de éllas -y

!l~ arte de magia~ful1:ciona en fo~ma al ~§mente satisfactoria) 2 se debe pre

Q~§amente a la colocación de planes ~~~'m~y baja integración (por ejemplo el

2,5 0/00 mensual sobre la s~a .susoripta), cuando en otras compañías, planes

del 10 0/00 mensua~ sobre la suma suscri~ta9 ~e t~sformaban virtualmente

-mediante el pago adioional mensual de una cuota extraordinaria equivalente,

o sea otro 10 0/00- en plane~_del 20 0/0'0. de ~hol:'ro, en cuyo j2eríodo de amor

tización podríamos anotar cuotas del 15__oLRo Ó 20 oLoo sobre la suma susorip-

.ta, según los distintos planes ~e que ~e_trat~~. En determinado momento, y

en virtud de la mecánica a quo se ha hecho reforencia, podía observarse que

buena parte de la oartera de esas empresas estaba oompuesta asíg 20 0/00 cuo

ta de ahorro y 20 0/00 cuota de amortización¡ o Boa, para una suma suscripta

'~otal dó m$n 1.000.000.-, cuotas de ahorro do m$n 200000.-, y cuotas de amor

tización también de m$n 20.0000-.

Esas compañlas que actuaron sobre la bese do altas inte

graoiones y plazos cortos (adicionándose an algunos casos, adomás, un presti

gio debido a otras causas que no as aquí el momento de analizar, cuando no t~

nian ahorro puro, y ~ue cuando oontaron con el apor~e do ahorro puro sin der~

cho a préstamo lo volcaron parte a "profinanciacionas" y parte al t!sistema",

son las que roalmento funoionaron y funcionan bien, sin inconvenientes de nia
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guna especie, y son las que prostigian y aún puedo decirse que "promocionan"

el sistema.

~~ los conceptos expuestos, dichas ompresas adicionaron

también una actuación prudente, seleccionando la producción y tratando do ro~

lizar su giro dontro do gastos gonúrales modestos, ~ue únicamente ampliaron

cuando se lo permitió el volumen do sus negocios, la amplitud y sanidad de su

cartera y el logro de una producción mensual permanonte y auténtica.

Se podrá decir -y se lo ha dicho frecuentemento- que los

planos de alta integración mensual y altas cuotas de amortización son inacce

sibles para mucha gente necesitada de ·vivienda~Es verdad. Pero, analizando a

conciencia las cosas, podría preguntarse: Dado que no se ha podido, hasta ah~

ra, deto ner la inflación, y dado que el ahorro.y préstamo funciona (satisfa.Q.

toriamonte) en las condiciones inflacionarias citadas, únicamente con esas

cuotas elGvadas, Qué es mejor, o qué es más corrocto? le vender planes "aoce

sibles", pero que, al fín.y a la postre 9 resultarán in~tiles, impracticables,

Ó 2.; vender "realidades il, aunque sean menos accesibles, poro, en úl timo térmi,.

n0 9 resulten útiles, practicables? Evidentemento, mojor y más correcto es lo

dicho on el punto 2. ~~l margen de lo expuesto, debe explicarse ahora, cuál ha

sido el resultado, o la repercusión do haber vondido planes que, con apari~n

cia interesante, NO SIRV~N. a. Ha cundido 01 dosánimo y 01 düscreimi~nto on

el sistema; b. ~ los qua no podían efectuar altas integraciones se los ha de

fraudado on sus osperanzas, y se los ha obligado a realizar un osfuerzo aconó

mico completamento inútil, c. Inclusive ha hecho alojarse del sistema a muchos

suscriptores que podían haber ingresado on planes realistas 9 sea porque aban

donaron simplemente por alarmarse por su detorioro 9 o porque, fronto a los

,. .. ~.cc~tivosn que se le presentaron, suscribieron planes de baja integración,

pudiendo haber suscripto fácilmente de los otros planes de mayor integraoión,

o soa planes realistas, planus practicAblosj d~ En las entidades que comoti~-
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ron esos graves errores 9 Y no los remediaron a tiempo, recomponiendo su car

tera, depurándola, y haciendo mover los planes de más alta integración, y eli

minando paulatinamente los otros planes de menor integración, resultó perjud!.

cada toda la masa de suscriptores, pues los planes más aptos sufrieron también

el deterioro provocado por los planes inadecuados.

Se hará ahora referencia nuevamente al "derecho de inscri12.

ción" , para mencionar en qué forma ha sido manejado por algunas entidades de

ahorro y préstamo.

Ya se ha dicho que, en general, este derecho se calcula

en un 3% sobre la suma suscripta (m~n 30.000.-~ para un importe suscripto -v~

lar nominal- de m$n 1.OOOeOOO.-)o Esto 3%, conformo ya so ha exprosado,se de~

tina según práctica general (y podría decirse universal), para los gastos de

. propaganda y promoción (colocación de certificados por los productores). Sea

~ue el ahorrista llegue a obtoner su préstamo o sea ~ue no arribe a ose obje

tivo, para él representan un gasto, una erogación por la cual no reci"be nin~

na contraprestación, y ~ue~ en caso de rotirarse del sistema, pierde por com

pleto. Pues bien, on esta primera ópoca del uahorro y préstamotl~ algunas em

presas se dedicaron con especial entusiasmo a rocaudar derochos do inscrip-

ción, altamente retributivos, pero sin preocuparso d~ qua los próstamos lle~

ran a concretarse en la mayor proporción posiblo, pues ósa os la vordadera

función de las compañías de ahorro y próstamo: adjudicar y oscriturar 9 cuanto

más rápido y on cantidados más elevadas ,mejor:- C¿Ué lograron con ésto? Si. bien

on algunos casos obtuvieron utilidades interesantes (pero tan sólo durante el

tiempo en qua el público las apoyó con sus suscripcionos), en definitiva cay~

ron en desprestigio, contribuyeron a dettirj.orar 01 sistema, y so oncontraron

en la situación nada agradable de no podar cumplir con los compromisos contr~

~oz en lo que respecta a la asignaci6n de adjudicaciones, ni tampoco poder a

tondar en forma a.ceptable los podidos d.f':; rf.~scisioncs prHsentados por los sus-
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criptores que, desalentados, desistían de obtener su préstamo, abandonaban el

sistema, y solicitaban la devolución de sus ahorros.

Otra do las poco aconsejables prácticas en que.incurrie

ron algunas empresas de la especialidad, consistió 6n la instalación de loca

les lujosos, adornados exageradamento 9 con un despliegue do cáquinas, mobili~

río y personal que, tiempo después y llevada la producción a sus términos re~

les y normales, importó una suma fija de gastos generales mensuales, poco me

nos que imposib18 de cumplir y atender con la producción que razonablemente

podía conaí.dcr-anse como normal.

También puede afirmarse que algunos empresarios, confun

diendo ingresos o cantidades de dinero con "utilidades", creyeron que tenían

en sus manos un negocio sencillo y de gran rentabilidad, siendo todo lo con

trario; se trata de un negocio muy complejo y de escasa rentabilidad, única

mente pasiblb de ser mejorada con una producción mensual constante, práctica

mente exenta de rescisiones, y cuidando de mantener un ingreso constante, tan

to por cuotas de ahorro como de amortización. Otro de los elementos importan

tes es la contribución del ahorro puro sin derecho a préstamo o "ahorro libret~

como asimismo las sumas que, eventualmente, puedan obtenerse por la vía del

redescuento 9 sj.endo iIfl.p:rescindible conectar el sistema de "ahorro y préstamo"

con un fluido sistema de crédi tos intermedios o anticipados (UPrefinanciacio

nes").

Aunque parezca redundante, debe insistirse una vez más

que, ep el ahorro y préstamo, cuando no se cuent5 con un organismo contral de

redescuento que no tenga problema de fondos, o con el aporte de sumas "exóge

nas" en cantidad suficiente para atender los requerimientos de los suscripto

res (por ejemplo, con el citado ttahorro libr0")~ no pueden prome1erse seriame,a

te "plazos fijos" para 01 acuerdo·de los préstamos. Lo que corresponde hacer,

honestamente, a los señoros productores, os dar a los cliontes una referencia
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niás o Ilfen6s' eone're te , ref'ori'da a Loe p.l azca (o pox·o'c·n.taj:os do:intGgra.ción.)

con que fubro'tl r~s1.lo1 taa lás d.l·timas adjudio·aci.o'nos, cuando ést,as t1onon C~

ráct~r m~s o menos pér1.6dico y regular.,

Do acuerdo con lo que se deja d.icho, la tan merrtada frase

de que "int$gt'ando el 25%" se le acuerda el próstamo, es totalmonto falsa,.:EU.2.

de muy bien ocurrir que, al empezar las actividaele s de una compañfa ,los pri

meros pr~stamos se aouerden con porcentajes mucho' más inferiores aún, dado ~

al comien~o, con el gran entusiasmo reinante hay gran cantidad de nuevos adh.§.

rentes que se incorporan al sistema y, conseéuentemente, ingresan gran oanti

dad de fondos que permiten hacer adjudioaoiones con muy baja integración, oqn

las cuales se benefician los que' prirri'ero suscribieron oertifioados. Por otra

parte, en esta primera etapa y como es fácil comprender, los "oompromisos" de

la oompañía son reducidos. Pero, a medida gua transcurre el tiempo.~e alargan

lOS plazos de espera, para, a10 swno, y si las cO~.,marohan bien en todos

susaspeot.oa, llegar a una'estabiliZ,ación"gue, nunca, ent~éndase bien, nunca

se logra,con el 25.~de integración,· s'J.'no"c·:6n porcentajes del 40,45 y aún del

50%, siempre partiendo de la base de gue no ~xisten fondosltexóganos. For otra

parte 7 síemRre Eueden achicar~e! l()sJ?lsz'os de· espera y la integraoi6n, a un

costo máse¡evado, mediante .la utiliza.ción de créditos anticipados o interme

dios (pref:L.,nanci.acion~e),:{en determinada p~oporción (siempre por el :"siste

ma" y sin oosto extra o adicional) oomo ya se ha dicho más arriba, medianto

el "vuelco" en el fondo de adjudicaciones de parte del ahorro p~ro.

En el lapso qUE) estamos considerando (196,~.~67>.' otro fac

tor deteriorante de muchas empresas, fué como es dable observar ~ forma más

o menos frecuente en nuestro país, la improvisación. Determinados empresarios

se dedicaron al ahorro y próstamo sin estar oonveniontement~ adiestrados ni a

sesorados para 61101 su resultado fuó el fracaso, con su :secuela de desconton

tos, que oontribUyó a despreetiB~ar el sistema.
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Otra de las cosas que habr-fan ocurrido en esto lapso, en do.terminada propor

c í ón, es lo aí.guí errtea a.Lgunaa compañfas de ahorro y pré'stamo se habrían ded.t

cado a c·onstruir o ha·brían derivado parte importante de sus fondos a otras em.

presas ví.ncu'ladae o "filiales't' dedicadas a. la cons truccf ón , Nada más erróneo

que esta política •. La. oompañfa de ahorro y présta·mo debe dedi.carse exc'lusiva

mente a éso·:, "ahor-r-o y pré'stamof.1 ·. Su. desvío a otras aotividades es sumamente

peligroso y sól.o puede acarrear inconvenientes. A continuaci6n se acls·rará y

ejemplificará' debidamente estas· afirmaciones •.

Supóngase en primer té'rmino a una. empresa que está en la

buena prá'ct'ica ~¡ se dedica exclusivamente a ahorro y pr és temo , Supongamos' que

acuerda, al señor "x" un pré:stamo total de ,m~n 2 90 millones. Si desde el mome!!.

to en que el señor "x": conenaó a ahorrar hasta. eL momento en qua la a·s adjudi
.....

cado el préstamo, se ha encarecido el costo de la vivianda" podrá ocurrir que

el suscriptor deberá optar por adquí.r-ír alguna vivienda aLgo inferior a .. ]8 que

tenía en vista, o d,e menores comodidades, o peor. ubicada. Pero, de cuaf.quí.ar

manera, resolver,á··,. aunque sea en forma má-s prec·aria. o más modesta ~ su proble

ma de vivienda. En lugar de gozar de 4 ambientes tendrá" 3.·· O en lugar de com

prar en Caba.llito tendrá' que vi·vi'x· en Lí.ná ar-s , Pero vivi.rá bajo su techo pro

pio, y, habiéndose capita.lizado,. podrá' en cualquier momento en que mejore su

situación económáca , pagar una diferencia, vender lo que -tiene y adquirir o

tra cosa mejor, v , y' ver así: colmadas sus aspi.raci.ones.

Tomemos ahora 01 caso de otra empro sa , que, o se dedica a

cons txuí r, o desvía de alguna manera sus fondos hacaa "su constructo·re" vine!!

Lada •. Q1;lé·. puedeo.currirl,e, o qué" le ocurrirá, casi scgurementc? , Que planeará

construcciones a men 20.000 el. metro cubiorto; cuando la obra tenga un avance

de I 50 o 6010·, el costo ya no seri:o 2'0•.000 1 sí'no }O.OOO 6 35.000,. según cuál ha

ya sido el. ri tm.o de obna , Y cuando termine la obra 9 o Las obras, 01 cos to so

rá' de 40 ~ooo,' 45..•·000· o más aún ..-. Y.. sI1"0', si tormina··, lo cuál es alea tori o,.: Lo
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más común es que se quede paralizada en el 40 Ó 45%. Qué habrá producido? Un

"esqueleto" más. Una cantidad de c cl.umna s con algunas losas 9 conjuntos' de los

cuales no os menester ocuparse on dctallC3 cualquier p~rsona que se desplaco

en forma más o menos frecuente por nuestra ciudad capital los podrá observar

por todos lados (también aquí es buono aclarar que la afirmación no es absol~

te tampoco: muchos de esos "esqueletos" proceden también de "consorcios frac!!

sedas", en que no intervino, y·que nada tienon que ver con el ahorro y prést~

mo). Formulada la afirmación, y la respectiva aclaración entre paréntesis, d~

be agregarse -con carácter general- que est0 tipo de obras a medio hacer, apa~

te de importar un capital que no rinde, una verdadera inversión muerta, son

estructuras que, precisamente por su estado de incompletas, se deterioran con

el tiempo, en especial si transcurre~ algunos años, por la acción de Loa fac

tores climáticos. Son, además, valores de difícil venta, y en caso de encon

trarse con·algún financista aprovechado, deberá liquidárselas a precios muY

por debajo de su valor real, precisamente por el estado de necesidad en que

se oncuentran quienes han asumido la responsabilidad de su construcci6n. Las

empresas que habrían actuado en esta forma equivocada, estarían respaldadas

por el valor de sus activos, poro tropezarían con el inconvenionte de su fli1i

quidez"; tendrían valores do importancia y trascendencia, pero de difícil y

lenta realización; ':l el ahorro. es todo lo contz-ard o t agilidad en todos sus s.§.

pectoso

A través de las líneas que preceden, se han señalado al~

nos de los errores en que incurrieron algunas compañías en el lapso de que se

trata.

Se hará refere!lCia ahora a un tema genérico muY importan

te 9 en el cuál se considerará tanto la publicidad y propaganda, como asimismo

la denominada "promooión" o directamente "colocación" o "venta" de los certi

fica~os de ahorro y préstamo, a través de los productores o equipos de produ~
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cá ón,

En defensa de la seriedad del sistema, debe desterrarse

definitivamente la tan mentada venta oon la promesa de adjudicación "con el

25% de integración", ó a 3 Ó 4 meses de plazo (se hace referencia, como es

lógico, al sistema directo, pues con la prefinanciación éllo es perfectamen

te posible). Eso puede haber ocurrido en otra época, pero ahora ya nadie cree

en esas cosas, lo cuál es verdaderamente una gran ventaja. En otros términos,

el público está educado, y no cree en promesas mágicas. Sin perjuicio de lo

Que se deja expuesto, cabe hacer presente que la gente db vontas, de promo-

ción, habLa azn lenguaje y tieno una mentalidad completamonte distinta que los

administrativos o los contables. Más precisamente, nadie puede evitar que OX~

geren un poco. ~llos actúan igual qua, si en lugar de colocar certificados de

ahorro y préstamo, vendieran automóviles o casimiros. Los automóviles result~

rían baratísimos y muy fáciles de.adquirir y mantener. Los casimires sorían

de una calidad tan extraordinaria que resistirían un uso continuado de 7 Ú 8

años. Cualquiera se dá ouentaque tanto una cosa como la otra son absolutamsa

te imposibles. Y sin embargo compra el coche y se hac~ trajes con el mencion~

do casimir ••• ydespués 9 paga como puedQ. Otro tanto ocurre con la vivionda a un

pequeño margen de exageración, como en cualquier venta, pUüde existir; con.m~

chas más restricciones, si cabo 9 dado qu~ se trata de algo tan importante y

tan sagrado como es la vivionda 9 el techo familiaro Pero, algo do exageración

se estima dd scu.l.pab.Le , Como todas las cosas que se emprenden en la vida, ta.m

bién ésto importa determinado riesgo, que hay necesariamente quc afrontar. Ya

nadio puede negar que, gracias a la insistencia de algún vendedor que a veces

nos resultó verdaderamente fastidioso, poseemos una biblioteca o enciclopedia

realmente útil y valiosa, o cualquior otro artículo del hogar que hace la e-

xistencia más cómoda y más placentera. De no habar existido eso vondedor' ·con

ompuj~", que hizo entrar al cliente en el negocio, posiblemente nunoa se ha -
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bría llegado a poseer nada importante, al seguir con la costumbre de adquirir

todo al contado, una vez reunído el dinero necesario para la adquisici6n de-

seada.

En materia de ahorro y préstamo ocurre lo mismo; el pro-

ductor dá sus argumentos y convence. Después se advierte que las cosas son al

go distintas que lo que se había pensado, pero ya se está dentro del problema

y debe seguirse adelante. A veces conforme en un 100 por 1009 a veces a dis-

gusto, a veces protestando. Pero se sigue. Y llega el momento deseado, previ~

to, importante. Y so resuelve 01 problema. Quizá- más modestamente de lo intui

do en un principioo Quizá a costa de mayores sacrificioslj pero se resuelve. Y

esto es lo importante. Y téngase en cuenta quo no se está propioiando el "ma

caneo" o la "estafa", o el "engaño", programados con el único objeto de q~e

el "productor" o "vendodor" cobre su oomisión y le importe poco o nada 10 que

después suceda oon su cliente; muy al contrarioi se está haciendo referencia

a quo en esto tipo de actividad~s son esencialísimos los cuerpos de produc

ción, que crean y estén realment~ consustanciados con el sistema, y tengan un

verdadero entusiasmo en la promoción de certificados e, inclusive, sigan con

posterioridad en contacto con los clientes (después de la suscripción del ce~

tificado), preocupándose de que estén al día con 'el pago de sus cuotas, como

asimismo, de informarse si su cliente, con 01 plan que oportunamente suscribi6,

puede o no solucionar su problema.

Así como en todo tipo de venta, de cual~uier artículo,pr 2

ducto o servioio, hace falta propaganda, tamblén es necesaria, como se ha di

cho, en el ahorro y préstamo. y en esta actividad~ ostá demostrado por la ex

periencia, es imprescindible oontar con personal de producción debidamentepr~

parado, entrenado, especializado y convenientemente fiscalizado. Está acabad~

mente oomprobado que la gente, en general, no cierra sus operaciones solamen

te atraída por la 'propaganda y concurriendo a la sede de le, compañía; para su
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captación en proporciones que asuman carácter comercial es indispensable la

actuación del personal de producción. Y esto no debe llamar la atenci6n de n~

die. Tómese a guisa de comparación, otra actividad muy antigua 9 sobre la cuál

se cuenta. con estadísticas por ramos altamente ilustrativas, y donde se regi.§.

tra una gran actividad y se ha reco"gido una gran experiencia mundial: la acti

vidad del S~GURO. Van los clientes sólo: a la- compañía a contratar sus pólizas

o a renovarlas? No. Se mantiene siempre, a través de los años, al ~ersonal da

producción, quien es el que vá formando la "cartera" de la compañía, cuida y

aumenta la clientela y -por ende- el volumen e importancia de las pólizas su~

criptas.

Dando por sentado que el personal de producción es muy i~·

portante, y que es imprescindible para .ir formando y consolidando la oartera

de las compañías de ahorro y préstamo 9 se traerá a colación otro ejemplo, que

también es ilustrativo, y donde tamblén se conjugan la fé en el futuro, la im2,

ginación creadora y también una buena dósis de optimismo, que obra 9 al"igual

qua en muchas otras cosas en la vida, como motor propulsor de grandes inicia

tivasl se hace referencia a la actuación de· ciertos hombres, que hicieron de

su actividad una verdadera profesión, de los cuales tenemos muchos ejemplos

en nuestro país, y a cuyo influjo se formaron importantes conglomerados subu~

banos, barrios, y aún pequeñas ciudades; los martilleros públicos. Entre állos

figuran varios que formaron firmas altamente prestigiosas 1 ante las cuales la

gente oompraba (y sigue oomprando) con absoluta confianza, sabiendo que la a~

quisición en ésta o aquélla firma eq,uivale a comprar oon "títulos perfectos"

y con proyección de futuro. Alguien puede negar la influencia beneficiosa en

tantos aspectos aportada por estos verdaderos pioneros del progreso? - EvideE

temente, no. Pues bien 9 algo pareoido ocurra con las compañías de ahorro y

préstamo. Muchas de éllas están conduoidas por hombres progresistas, que c~n

en el futuro de su país, que creen en el sistema 9 y que inclusive tienen una
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trayectoria allterior pres tigiosa y honorable 9 que avala su desempeño frente a

las entidades de _ahorro y préstamo que ahora oonducen. Pero el logro de la

confianza y el apoyo masivo indispensable para el éxito realmente grande y de

finitivo del sistema, es obra que requiere años. Si se recorre 9 en varios paí

ses del mundo, la trayectoria de las compañías o asociaciones de ahorro y pré~

tamos para la vivienda, en las distintas épocas, puede advertirse que también

tuvieron sus altibajos, sus ·épocas culminantes y sus momentos de crisis. Pero

dejaron un saldo altamente positivo~ en lo que respeota a su contribuoión aJa

solución del problema de la vivienda familiar 9 y., actualmente, en muchos lug-ª.

res del mundo, ocupan un lugar de preferencia en el financiamiento de la vi

vienda, gozan de gran prestigio, y el públioo actúa en éllas tal cuál como lo

hace con los bancos, con absoluta confianza.

Por éso no hay que asustarse, si en el momento actual hay

algunas dificultades en torno al problema del ahorro y préstamo. Si han ocu

r1~tlo inconvenientes en países altamente desarrollados, con altísimo standard

de vida y con monedas fuertes, porqué nosotros debemos claudicar· cuando se pr!t

sentan las primeras dificultades?; más adelante se verá 9 a través de las oi-

fras, que la situación actual no es como la pintan muchos sectores interesa

dos, sea por determinados móviles inconfesables 9 o simplemente por constituír

los eternos profetas del fraoaso 9 los descreídos de siempre, los que piensan

que todo lo malo está dentro de nuestro país 9 y todo lo bueno fuera'de áll.

Se ha hablado muchas veces del "fracaso" del sistema en

nuestro país, o del "fracaso" de las compañías de ahorro y préstamo. Ese

fracaso, o deterioro, entiéndase bien, es, en todo caso, parcial. Ya podrán

hacerse las respectivas apreciacionos, cuando se dén y analicen las oifras.

Lo que verdaderamente oourre, es que se rodean oiertas situaciones de ribetes

sensacionalistas, se hace mucho ruído. Se dán (por ignorancia o mala inten~l

cifras que no son ciertas o que inducen a los errort;;S más gruesos. Se mozcla
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con ahorro y préstamo para la vivionda otras actividados que nada tionen que

ver con 01 sis tema. Se dán, por ejemplo, como "deudas!", o como "incumplimien

tos", o como tlfaltantes", o como "valores reales dü rescisión", a sumas mu.y

elevada.s.que son valores nominales de contrE.;.tos suscriptos, eu.yo significado,

para al .gUe nada sabe da ahorro y préstamo, puede asutlir leos interpretaciones

más descabelladas o las proporcione.smás gigantoscas. Así ocurrió en varios

casos. Sutiles o invisibles manos deben haber movido, no sabemos ni queremos

pensar con ~ué propósitos 9 todos los resortes publicitarios; se hizo mucho

ruido, se dieron nombres, so habló de detenciones, de delitos, de huídas, etc.

otc. Y después,- como tambión pasa, dosgraciadamente muchas veces, un manto de

silencio cubrió todo. Pero el daño estaba ya hecho, y era en cierta medida i

rreversible.

Pése a las circunstancias antedichas, si el Estado Argen

tino, a través de la Caja Federal, se rosuelve a lanzarse de lleno en una c~

peña de confianza y apoyo, podrán lograrse 9 a no dudarse~ los mejores resulta

dos, dado que están dadas muchas buenas condicionos 9 a que haremos referencia

más adelante.

Para dar una idoa do la enorme trascendencia lograda por

las "asociaciones do ahorros y préstamos"~ en los Estados Unidos do Norteamá

rica, so dan a continuación algunos datos concrotos Clue so estiman de verdad!.

ro interós, por su importancia y por ser de verdadera actualidad.

Del tratado denominado "Los Principios de Ahorros y Prés

tamos tl , de Lawrence V. Conway -Director de Publicaciones del Instituto Norte

americano da Ahorro y Préstamo con sede en Chicago, lllinois, E.U.A., se ex

tractan las siguientes referenciasl

.?ágina 40 de la mencionada obras AsociacionEJs de ahorros de Estados Unidos ..

6331, con un activo superior a 125 mil millones de d61ares ostadounidenses.

Los datos son muy recientes; la obra se terminó de imp~imir en Estados Unidos,
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en febr-ez-o de 196:7".

~na 49 de la mi.sma. obr~:" Se dán las siguientes informaciones ¡

. a ) QUE) actualmento., en cae pafs, más del 60io do las familias viVE)n en casa

propia ..

b) 'Tomando el total. do adquí.aí.cdone s que requioren distintos sistemas de finar!

c í acd ón (pues hay , como en todas pa.rtos 9 gorrtc ClUEJ no no ces í ta pr~"stamos do

ninguna e spe cd e para compr-ar' su casa propia), del total do viviendas adqu.iridas

por dist-into·s sistemas de financiamiento') el que nos ocupa está' financiando al

go más dol 43%.

e) 1'08 ahorristas dol sistema son más du 3.5 millones e

La elocuencia de los da t os reforidos exí.me do todo comen-

tar-io o

Siempre con el análisis del pr·oblema en es tuda o, es nece

sario ahora dar una noción de uno de los elementos de importancia que gravitan

en la adjudicación de un certificado de aho~ro y préstamo para la vivienda f~

miliar: la denominada ftfeeJ1a ,,}nicial del_ cont.ra t o" o "f'echa de vigf?noiáu • Ex

plicándola con palabras aencá L'La s , puede decirse que es la fecha desde la cuál.

se cuenta o se computa la antigÜedad del respectivo certificado, pues bien,la

bU811.a práctica aconseja que ~ desde que el suscriptor abona su primer peso, de.§..

de el preoiso momento en que e f'e c tria su primer pago, se le dé antigÜedad a su

uertificado. Si comenzó a efectuar pagos el lQ de enero de 19611 lo más justo,

10 más e qua tativa, lo más r-azonab.l.e , es que desde ese mismo mccnorrbo , cualqui,2.

ra sea el sistema que aplique la Empresa, comionoe su título a ganar antigÜe

dad , 1;n otros térmi.nos, no es razonable que se cor.a ence a cobrar cuotas del

suscriptor paró destinarlas exclusivamente a pagar comisiones a productores,

J~fes de equipo, o garentes de producci6n, y qUb esas cuotas no signifiquen

ahorro alguno para el suscriptor, ni le proporcionen antigüedad al título o

certificado que ha suscripto~ Con~rariamente a lo que S~ doja expuesto j algu~
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nas empresas incurrieron en la mala práctica de com~nzar cobrando cuotas quo

representaban sol.amente uinscripción lt otfderecho de ingreso", sin ganar anti

güedad para su titular, y dichos pagos se exttq1{lieron algunas veces a 6 meses,

y en 0tros casos hasta 12 meses (1 año). ~sto representa~ un grave error; es

to significa, en buen romance~' que 01 suscriptor aporte determinadas ouotas

hasta el plazo de un año, sin ganar antigüedad alguna, y sin adquirir ningún

derecho, y sin tenor a su favor suma alguna si quiere rescindir, a travós de

ese lapso, su contrato do ahorro y préstamoo Roción después do transcurrido

ose año, si continúa abonando cuotas~ recién comonzará a ganar antigüedad.

J),l hacer estas reflexiones, 110 so crea Clue se pr-e t ende

llegar al ortodoxo oxtremo de que siempre deba ccbrarse en cuotas el derecho

de ingrosoj si el oliento tiene posibilidades y está do aouurdo, que lo abone

íntügramonto al contado, pero conjuntamonte con 03G pago 9 inoxcusablomonte,

dobería cobrarse siempro por lo menos una cuota ordinaria de ahorro, así el

cortificado comonzaría a ganar antigüedad" Lo más razonable, y al propio tiem.

po más práctico 9 soría 9 como so establoce en determinados planes 9 que el der~

cho de inscripción so puode pagar a1 contado, o en cuotas iguales a las ordi

narias (1 do ahorro y 1 do inscripción mensuales durante determinada cantidad

de meses). Si ~l cliente' quioro apresurar su préstamo (y el plan lo permite?

por haberlo así previsto) c; podifa abonar dur-ant e de termí.nada cantidad de me-

ses una cuota ordinaria, u~a oxtraordinaria y una de inscripoión (3 por mes).

RQ~~J d0be insistirse, en cualg~ie~a de los supuestosgue puedan darse? hace~

.1e_ganar antigüedad desde eL.l?J:imer :Eag~ QJJ& efectúe en la empresa.

Siguiondo osa norma~ se estima haber logrado una posición

justa, equilibrada~ Tampoco es aceptable la idea esbozada algunas veces (e i~

uluída en algunos proyectos que aún no se han concretado)7 por parte del org~

nismo de fiscalización, en el sentido de que el derecho de inscripción debe

cobrarse reción cuando se concroto 01 préstamo, o cobrarse una-parte al come~
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zar la operación y otra parte cuando se concrota el préstamo. Esto podrá ser

muy lindo teóricamento, proy(;;ctado dosdo un escritorio donde no se vé al fon

do do los problemas, y donde se vive únicamente la f'á.cbz-o fiscalizadora ·,.qué

J.~~~~Ti}~ en sí l por naturaleza, la mayoría de los funcionarios. Pero es imposible

de aplicar en la práctica ~ en que es necesario proveer a Lae empresas de una

fuente constante de alimentación de recursos, tanto para propaganda, public,i

dad y promoción, como para administrar los más variados y complejos resortes

que componen "el mecanismo de una entidad de ahorro y préstamo.

Se repite una vez más, para fijar la tésis: cobrar la in~

cripción en alguna de las formas que se dejan reseñadas, pero el primer peso

que paga el suscriptor, debe originar el arranque de su antigüedad.

Se estudiará ahora otra modalidad 9 entre las operaciones

de ahorro y préstanlo, las que se han dado en llamar operaciones "colectivas"

o "de tipo colectiva"? en las cuales el ahor-r-o y préstamo debe aplicarse aX8.Q.

tamente igual que en las operaciones de tipo individual. Debe aplicarse,igual

se ha dicho, pero esa aplicación es muy difícil de llovar a la práctica, lo

grar en estos casosespeciales~ que un gr~.P.Q, no una persona, concreten el ob

jetivo de la vivienda propia. Y porqué ~stas dificultades? Por muohos moti

vos,.a saber: si el ahorro y préstamo se utiliza para financiar construccio-

nes de unidades colectivas de vivienda, debe imprescindiblemonto contarse con

otra fuente de financiación, a los efectos de 'que la construcción no se inte

l.~rtunpa, y se obtenga una afluencia constante de dá.nez-o para invertirse en ma

no de obra, materiales y dirección técnica~ ~llo obliga a un doble esfuerzo

(aporte de los interesados -o del que construye- directam~nte a la obra y a~

te de los mismos- o del que construye- para suscribir planes de ahorro y pré~

't8·mo y abonar las correspondientos cuotas mensuales do ahorro hasta que se v!!.

yan produciendo las adjudicaciones). Como las adjudicaciones se van formulan

d.o por riguroso turno ~y- conr'orms a los importes reunídos en el raspe otivo
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fondo, por una par~~ no se puede obt~ner que todos salgan adjudicados simult!

neamonto; unos se adjudican antes y otros después. Por otra lado, es muy difi

cil obten~r el cumplimiento regular de las cuotas de todos y cada uno de los

suscriptores interesados en la construcción del edificio, para poder contar,

en su oportunidad 9 con su propia unidad de vivionda. Totalmente distinto es el

caso en que se encara, no ya la construcción, sino la venta de unidades termi

nadas (o H en terminación", con un avance de obra de por ejemplo el 80%), con

financiación parcial de títulos de ahorro y préstamoo i:n este caso :sí se pue

den programar perfectam~n~e bion las cosas, y arribarss a un resultado satis

factorio para todos los suscriptores. Pero, dobe insistirs~, el sistema de

ahorro y préstamo es ampliamente apto para ser aplicado a la vivienda indivi

dual, y para demostrar este aserto daremos un ej~mplo= si por cualquier moti

vo, ee produce un atraso en las adjudicacione s de la empresa, podrá afectar

en uno o dos meses determinados casos individuales de "adquí.aí.ca ón'", o pago

de ""saldo de prociou , o levantamiento de hipoteca. por "adquisición", "saldo

de precio", "construcción", e"tc., y mediante las respectivas tratativas, el

acroedor hipotecario o 01 vondedor 9 so aviene a esperar 30 6 60 ~ías, sin ma

yores problemas, y la operaci6n~ con buena voluntad de ambas partes, y con

apoyo de la empresa, llega a concretarse. Contrariamente~ si se produce un

atraso en una operación "colectiva" d6 construcción, disminuye el ritmo de

obra y hasta puede llegar a paralizarse la misma, llegándose en algunos casos

al "esqueleto" (columnas y losas), a que nos hemos referido más arriba~ obran,

do el aumento paulatino de los costos como elemento que tE)rmina por u+renar"

en forma definitiva todo el mecanismo que se había montado con tantas espara~

zaS 7 trabajo y sacrificio. La DxperiGncia on materia de operaciones colecti~

"·.l~~nae de las cuáles han sido do muy difícil liquidación (para tratar de de-

jar a salvo todos los intereses comprometidos en al problema), aconsejan di

rectamente su no realizaci2.llfl J~pR.rto de lo que se deja expuesto sobre este t~
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po de ope raca enes , aún en los casos (lJluy corrtados ), en que se pudieron llevar

a feliz término, aún en esos casos!] :repetimos, perjudicaron el sistema, es d!!..

cir, postergaron las posibilidades de muchos ~horristas pues ~a4n respetando

dicho sistema- importaron integraciones masiv&s de fondos tendient~s a una o~

si simultánea adjudicación de muchos certificados incluidos en la planifica

ción de dicha operación uolectiva, demorando la adjudicación de muchos otros

susoriptores que actuaron individualmente, ca4a uno de álloa en pro de la so

lución de "su'¡ problema de vivienda. ~ste último argumento, en contra de las

operaoiones colectiv~s, no es compartido uná~~memente, dado que se afirma que

esa presión mqsiva podr!a afectar ~1 ahorro y préstamo en los momentos pasad~

y no ~n el actua¡, en que ha disminuído ¡a cap~ci~ad de ahorro en general, y

es muy d~t~Qi¡ lograr integraciones masivas como la referidso De qua¡quier m~

~~ra~ y a~n~~e se deje de lado este último ~rgumento, sob+e l~ base de ~06 an

ter~o~m@nte expuestos, depe insist¡rse en ¡~ conclusión a que se ~ arribado~

es convenient~.._~.? .....llevar a cabo 0:p~.:raciones colectivas,

Porqué tuvie+on t~nto aug~9 en sus comienzo~, este tipo &

operacio~~s? En primer término, porque atrayeron a important~s grupos sociª~

les 9 profesionales 9 gremiales, etc., mediante upa hábil propaganda, con el i~

portant~ acicate que implica brindar l~ posibilidad de logr~r algo tan tras

cen4ente como lo es la vivienqa famil¡aro ~'ueron sus principales impulsores

los cuerpos de productores, que, como percibía~ su comisión en forma porcen~

tual sobre el total de valores nominales de los contratos suscriptos, obtuV¡~

ron apreoiables ganancias, pero esas oper~oiones, al no oompletarse en su in~

tegra¡idad, y al no haberse estudiado ~oriamente su fin~nciac~ón, no cumpl~e

ron con el objetivo propuesto, dar vivi~nda a sus suscripto~es, y si bien se

logró que los a:Q.orristas no pe rdá eran su dinero, no se p~+judicaron económic!.

mente, pero si moralmente, al ver perdidas sus esperanzas de alcanzar su ho

gar propio.
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EstOsprobleIrias pt1'tteneCen B.'1 pa.saci"o·:. Ya nadae cree en in!.

Lagros ni en aí.e temae mágicos'. Por oso es que se'sstá-saguro de que no so re

petirán los refe'ridos e.rr cr-es , POI· éso se':insi'st6enque ha sido:·equi.vocada

la pol'i ti ca delorganisrilo fi sca.Lí.aador, empeñado en "abara. tar" el Si:8 toma' a su

manera, en algunos aepcc tos 9cor¡10 por ejempl.o, cuando insistía. en que los de

rechosdeinscripoi6n" del' 3% en la mayoría de los·planes', debían ser reduci

dos '. ;Además de lo que SE) deja expuee t o , in'sistió' duz-arrte mucho tiempo en que,

o no debían cobrarse derechos da inscripci6n, o debían pe~cibirse reciáti ouaa

do se llegas68 la adjudicación del préstamo y SU respe'ctiva escri turaciÓn'.

Otra de las ideasQ.uedef'endió con Lnsí.s tencd.a , es la de

que encaso de per-c'í.bñ r se "cargas admiriistrativastt~ éllo debería ser durante

el período de amortización y no en el períódo do anor-r-o , En resume'n, un con

junto de concap t.oe que ni siquiera son aceptables t~6ricamente:~ por motivos

qUeJs'ería muy largo de oxpLá car , Y si no son aceptables teóricams'nte, menos

aún desde el punto de vista práctic'6. Véase un ejemplo~ cobro del derecho de

inscripción en el momento de la escri turacíón; en esa oportunidad, en que s'i

que recibe él préstamo sufre una cantidad de descuentos que disminUyen lo <p.e
•

en ~Qefinitiva queda en sus manos para llevar a cabo sU operación, tiene un

descuento más. los derechos de ihscripció~, de golpe. Malo para él~ y malo
,. .

para lal1~presa~ Para el suscriptor, porque le hubiera resultado mucho más

aliviado su pago en cuotas al comenzar su contrato~ y malo 'para la li:mpresa

que tuvo que privarse durante un período considerable de esa fuente de re

cursos, que in~r'esan únicamente si se hace la operación, situación que no es

justa. 1!Iri afee,to,- ya Se ha dd cho con antoríor·idad que se def1li endo el sistema

contractual, y que no ha llegado todavía el momento de ir al sistema l'ibre,

8Y1 virtud de que el su·scriptordebe sentirse acicateado por sus oblig2toiones,

y debe sentir el efect6 puriiiivó correápondiente si abéndona él sistema: (Es

to se instrumenta mediante la pérdida' de 1:0 pagado por dérechoe de inscrip-
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ción, y las.cargas adm,inis·tr9tivas incluídas en las cuotas de ahorro; por otro

lado, se le rei·ntegra su valor de rescisión, que importa la suma de los "aho

rros puros'¡ Lnc.Lufdoa en cada cuota 9 con más los intereses pactados en el res-

pectivo contra~o).

11 distribuir las cargas administrativas tanto on 01 pe-

ríodo ,ciea.h·orrocorllo on el do amortización, pe rmá t.o , además de dosificar fi

nanoieramente a t~avés del tiempo esos ingresos de dinero, ~antener la asen

ai'a mut,lalis·ta que siempre debe tener vigencia dentro del sis tema, al casti-
/. gar, como ,ya so ha dioho, en cierta medida, a quien abandone el sistema de

ahorro y préstamo. bl organismo de fiscalización~ a través de algunos de sus

funcionarios y comisiones, ha pensado insistentemente, que so puedo aotuarc2

brando menos dervcho de inscripción (por ejemplo el lt ~ en lugar dol 3%) y

no cobrar cargas administrativas duranto el período de ahorro. En tal forma,

no se explica de qué manera puede la entidad de ahorro y p~éstamo pagar sus

..~l~J~ldos, honorarios, alquileres, gastos genorales, e tc , , hasta tanto comien

cen a adjudicarse los pr~stamos, se descuent~ el derecho a préstamo (general

mento el 1% sobre el valor nominal ~al contrato), y, al comenzar a abonarse

las amortizaciones, so vaya percibiendo la parte de cada cuota que correspon

de al concepto de "carga administrativa".

Todas estas formulaciones del ente fiscalizador, son ina

plicables, y dube reconocerse que dicho organismo, no tiQne toda la responsa

bilidad de pensar de esa manera. En determinauo momento, algunos empresarios

admitieron (equivocadamente, se estima), que las cosas podían manejarse de

esa maner-a. En otros tórminos, que al suscriptor no debía cobrársela nada ha~

ta tanto no obtuvi€ra su pr0stamo. Yeso, prácticamente, no es posible. Las

bmpresas, para que puedan cum~~ir acabadamente con sus fines. promover el aho

rro Y- canalizarlo en pro del logro de la vivienda familiar, deben tener cier-

ta rontabilidad y -por supuesto- solidez.
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Ya serán desarrolladas en detalle en otro lado estas ideas,

pero, por ahora, y con cualquier legislación con que se actúe en ahorro ypnB

tamo, es imprescindible ir a las grandes líneas que presenta el problema,tan_

to en lo que respecta a la promoción del sistema, como a su fiscalización, a

saber:

a. deben existir normas generales, y cierta elasticidad para su aplicación y

fiscalización; una empresa no es una oficina, es un organismo que cada mi

nuto debe resolver los problemas más diversos, y los problemas no se re

suelven con reglamentos.

bo debe cuidarse de la intangibilidad del fondo de ahorro.

c. debe cuidarse celosamente el adecuado margen de garantía en todas y cada

una de las operaciones que ae concreten, y previo a la escrituración hipo

tecaria debe hacerse un estudio de títulos que garantice que son "perfec

tos".

ñ debe analizarse permanentemente el Balance Técnico de la entiúad;

e. aunque sea una redundancia, debe repetirse que todo peso que salga del foa

do de adjudicaciones debe serlo con las finalidades previstas en el contr~

to, o sea, genéricamúnte, para la VIVlbNDb, y siempre contra hipoteca en

primer grado, a favor de la entidad de ahorro y préstamo, debidamento ins

cripta.

Necesitamos ~~presas fuertes, prósperas, bien admi~istra

das, de verdadera solidez, que promuevan eficientemente el ahbrro y préstamo.

Al suscriptor no le interesa (o no dbbe intercsarla, a poco que razone), que

en caso de apartarse del sistema, de abandonarlo, le corresPQtlda algún peso

más o algún peso menos como valor de rescate. Eso no tiene ~ninguna importan

cia. Lo que interosa as la masa do ahorristas, la mayoría que continúa,. a.ho

Ixando primero y amortizando después. Lo ~ue interesa, lo que importa, es que

el sistema funcione, que se adjudiquen y escrituren los préstamos sin inconv~
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nientes ni dilaciones de ninguna especie. Que la mayor parte de los suscripto

res (si no la totalidad) 9 puodan concrutar el anhelo do la casa propia a tra

vés del sistema al cuál han adherido. Muchos de los que abandonan, lo hac~n

porque ya solucionaron su problema en otra forma~ y entonce, mal puede inter~

sarIas mayormente las diferencias que puedan existir en el valor de rescate o

rescisión a obtener. A los que obtienen el préstamo y lo utilizan, tampoco l~

interesa este tipo do diferencias, ya que el objetivo propuesto han consegui

do lograrlo, yeso es lo que cuenta en definitiva.

Donde más se nota la diferencia entre lo que el suscriptor

ha aportado y 10 que se le devuelve, en la pérdida de los "derechos de inscri,E.

aión" y "cargas administrativas", es en los casos en que, a poco tiempo de h~

ber adherido al sistema 9 se 10 abandona. Como según una cláusula común ins

cripta en todos los contratos, la Empresa se cobra la parte de "derechos de

inscripción" que le adeude el suscriptor~ con imputación a las cuotas de aho

rro abonadas por el mismo, el valor de rescisión puede ser en algunos casos

cero (O), e inclusive, existir en otros un saldo a favor de la entidad. Estos

son los asuntos que a veces traen como consecuencia discusiones o polémicas.

Muchas veces es conveniente (y así lo hacen las empresas serias y responsa

bles, aunque no estén obligadas a éllo), devolver totalmente los importes re

cibidos, por todo concepto, pero para éllo dabe tratarse, lógicamente, de op~

raciones-muy reciontes~ que daten de muy poco tiompo, pDxque en este supuesto,

es necesario inolusive debitar al productor su comisión, pues de lo contrario,

además de ser una operación que no genera ganancias, podría inclusive originar

pérdidas. Como complemento de lo que se deja expuesto, estos asuntos dejan de

tener rolevancia cuando de empresas bien administradas y sólidas se trata, en

las cuales funoionan armónicamente el ahorro y préstamo, el ahorro puro y las

prefinanciaciones o créditos intermedios, en razón de qu~ todo certificado que

tenga algunos meses de antigüedad (y al 'suscriptor, se entiende que lo menos



que puede pedírsele es que ~poye el siste~a~ PO! lo menos durante algún tiem

po) ,ya puede ser utilizado 'en'combinacióncon el crédito intermedio., ~n con

secuencaa, 'encontrará una o más personas interesadas en adquirirlo mediante

transfer,encia, y así se lograrán v~rias cosas ~ todas de sumo. ;interés y Q.e ~~!t.

guIar importancia I a .el suscriptor que abandona el aí.s tema vende su oertifi....

ca.do a otro nuevo suscriptor, y recupera todo su dinero, por todo concepto; 

b , el suscriptor que ingresa; adquiere une·lamento que le permitirá resolver

su problema de vivienda.; c. el monto de las rescisiones a,. pagar puede llegar

a serp:rácticamente cero (O), de hacerse lo referido en' gran eacaLa s d. todo

el sístbma funoiona armonicamente, y ,se posee una cartera realmente viva, de

purada, en lug~r de cifras tlinfladas", que no tienen ninguna efectividad ni

s.ignifioación~

Esto es lo que debe lograrse 'en pro del sistema, siguien

'do la~ grandes línéas~ y puede lograrse confé 9 con dedicación 7 con apoyo es

tatal, (aunque no sea de pe sos y aunque sea de verdaderc aval, de aapa.Ldaa-aao ,

de promocá.énj de verdadero apoyo). Bien se sabe, cuánto.valsan esta ma,ter¡.álo-

-:g;E~r una verdadera confianza, y: mantenerla. Hay que tener confianza y ampli

tud de mí.ra s , confianza en ei país, confianza en .Loa jiombr-es 9 hay que traba

jar con la vista puesta en el futuro , y, apar-te de ,cor{fiar en el sistema,oon

fiar en las empresas que Lo ipr-actácan yen. las personas que las dirigen •. Si

se oomienza por nC? or'eer ·en el sistema, por desconfiar 'de las Empresas y por

mi.rar con prevención ~ aus dirigentes, entonces sí que no se vá a lograr ni.!!,
, ,

gún result ado posi tivo , Entonces sí que es inútil que se comisione a un e'jél:

ci to de inspe·c)'.tores para fiscaliz8l:' y trabar el funcionamiento de las Enti

dades. Fiscalizar no es crear nada. La tfmateria prim~", lo mismo que en las

.; ndue tz-í.as, la proveen los Empresarios, la elaboran y transforman los opera

rios, y las comercializan y contabilizan los funcionarios y empleados. Pero

si no hay materia prima, si no hay producción, si no existe transformaci6n,
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En ahorro y préstamo ocurre exactamente lo mismo. loprin

cipal e8 producir contratos, lo esencial es promover y promocionar el sistema,

fiscalizarlo en sus grandes líneas, y apuntalarlo en todo sentido.

Sobre el particular,se estima conveniente traer a colacim

dos ejemplos que son realmente ilustrativos 9 y que sería altamente convenien~

qUb fueran considerados por el organismo fiscalizador, por si pueden serIe de

alguna utilidad. Se trata de la importantísima función que cumplen, cada uno

en su órbita, el Banco Central de la Repúb11ca ~rgentina y la Superintenden-

cia de Seguros de la Nación. Tanto aquél como ésta, han promovido y apuntala

do con verdadera eficacia, a las entidades bancarias y a las compañías de se

guros, respectivamente. Las han auxiliado en su gestión, las han asistidotéc

nicamente y las han ayudado a corregir sus errores y evitar '~u repetición. P.2,.

ro todo lo que se deja expuesto, mediante una verdadera acción docente y ord~

nadora de carácter permanente y de alto nivel~ no con el criterio de crítica

o traba, sino con el concepto promocional de facilitación de funciones y mej~

ramiento de actividades.

Se ha hecho referencia en el presente Capítulo 3, al des~

rrollo y alternativas del ahorro y préstamo en nuestro país en el lapso 1961

1967. Pero esta reseña sería incompleta si no mencionara, aunque sea en térmi

nos generales, a la RESOLUCION G~bRb.L N9. 1/66, que el DIRt;CTORIO DE LA CAJA

;FEDERi,L DE .AHORRO Y Pli1iiSTAl\1.0 PABA Lb VIVIEliDA dictó con fecha 8 de marzo de

1966, encabezada por la "~l'lE.Rlill.'fCIAft : "Dictando normas provisorias a qua de-o

berán ajustarse, las entidades, en las condiciones que se determinan". No se

tiene el propósi t o , en absoluto, de analizar y hacer la crítica, "in-ext.enso",

de las di-sposioiones de la mencionada Resolución NO 1/66. Ello exigiría mucho

tiempo y traspasaría los límites fijados a este trabajo. Baste señalar, entre
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otras cosas, que la Resolución mencionada fué dictada para regir durante 60

días a partir de la feoha de publicación en el Registro Oficial (que lo fué

el 11-3-66), y todavía cuando estas lineas se están redactando (octubre de

1967), continúa aún en vigencia (ya han transcurrido 20 meses). A título pu

ramente ilustrativo, se transcriben a continuación la mencionada Resolución

Rv 1/66 y todas las demás que la han prorrogado y llevado su vigencia hasta

estos momentos (octubre de 1961).

RESOLUCION l\[° 1/66
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RESOL·UCION GE1~BAL N° 1/66

REF: Dictando normas provisorias a que deberán

ajustarse las entidades, en las condioio

nes gue se determinan.

BUENOS AIMS, 8 de" marzo de 1966.

VISTO que el artículo 27° de la Ley N° 16.824 dispone que,

dentro dé los 90 días de su promulgación, la Caja Federal deberá establecer 

mediante investigación económico-financiero- la situación en que se encuentran

las compañías que operan en el sistema y fijar las condiciones y planes opera

tivos a que deberán ajustarse y

CON8lDERANDOa

Que el artículo 28° del oí, tado texto legal prohibi6 la pr.2,

ducci6n de nuevos contratos y la rehabilitación de los que no tuviesen fondos

de ahorro al día, durante el mismo lapso a que se refiere el artículo 27° mell

cionado;

Que la Gerencia General de este organismo ha informado 

que si bien las tareas realizadas para dar cumplimiento a las disposioiones

del artículo 270 de la Ley nO 16.824 se hallan prácticamente concluídas 1 la

preparaoi6n de los informes finales no podrán ser elevados a considaraciónool

Directorio en término;

Que ello ha sido motivado 1 fundamentalmente, por haber

concluido el periodo de adscripci6n del personal de inspectores de la Direc

ción General Impositiva y no haberse provisto aún los cargos vacantes, sin

cuyo concurso resulta obviamente imposible cumplir las obligaciones que fija

la ley;

Que el Directorio, por resoluci6n, que consta en ~cta NO

3, ha autorizado a la Presidencia a designar una comisión mixta de funciona

rios y empresarios, para que estudie, en el término de 30 días de su consti-
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tuci6n, las condiciones y planes operativos a que deberán ajustarse las enti~

dadas en el futuro;

Que por otra parte el Directorio de la Caja Federal ha si_

do recientemente constituído y necesariamente debe contar con 'al" tiempo india

pensable para realizar los estudios pertinentes;

Que en tales circunstancias es conveniente fijar algunas

normas mínimas de funcionamiento que permitan el regular desenvolvimiento de

las entidades al mismo tiempo que impidan ciertos excesos 9 que es obligación

de esa Caja Federal evitar;

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas por las

disposiciones legales vigentes;

EL DlRECTORI. O DE LA CAJA ¡"LDERAL DE ¡AHORRO Y P:RlJSTAMO PARA LA VIVIENDA

R E S U E L V El

Artículo 1 0 . _ Autorizar a la Pr~sidencia a fijar cupos mensuales máximos de

producción o oontratación~ al que deberán ajustarse las entida

des durante el período comprendido entre el vencimiento del plazo fijado por

el articulo 270 de la Ley nO 16.824 y la fecha de la resolución a que se re-o

fiere el artíoulo 6° de la presente. Quedan excluidas de esta disposición y

con prohibición de' rehabilitar o emitir nuevos contra.tosa

a) Las entidades que no dieren cumplimiento a lo dispuesto en el artíoulo 320

del Decreto-Ley N° 11.119/62 Y a la Circular N° 115/65, de la ex-Superin

tendencia de ~horro y Préstamo.-

b) Las entidades cuy-o oapital no se ajuste a lo dispuesto en los artículos 2°

y 4° del Decreto-Ley N° 11.179/62 Y Decreto N° 3.008/640

e) Las entidades en trámite de fusión o transferencia de cartera, oomprendi

das en los inoisos a) y b) precedentes.

Artículo 2°._ Las entidades no podrán oobrar 7 a partir de la fecha en que re~

nudan la celebraoión de nuevos contratos, importes superiores al
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1,5% (uno y medio por ciento), calculado sobre su valor nominal, en concepto

de Derecho de Admisión, Ingreso o Contratación, según se lo denomine.

Articulo 3°.- Las entidades podrán, en las co~diciones fijadas en la Resolu-

ción Sb N° 46/67 de la ex-Superintendencia de Ahorro y Préstamo

recibir ahorro puro sin derecho a préstamo hasta que lo recaudado alcance un

importe equivalente al 30~ (treinta por ciento) del Pasivo Técnico de ~horro

Contractual.- Una vez alcanzado dicho límite deberá solicitarse nueva autori-

zación, previa justificación de la inversión de a~~ellos fondos.-

Artículo 4°.~ 10s contratos que se emitan como consecuencia de la presente r~

solución, d~berán contener una cláusula adicional que establez

ca el derecho de la empresa a modificarlo en la parte que así lo dispusiera

el Directorio de la Caja ~ederal de Ahorro y Préstamo para la Vivienda.

~rtículo 5°.- Dado el carácter transitorio del presente régimen, queda prohi-

bido hacer mención .de la Caja Federal de Ahorro y Préstamo para

la Vivienda en toda publicidad que realioen las empresas.-

~rtículo 6°.- Las disposiciones de la presente resolución tendrán vig8nciapor

el término de SESENT~ (60) días~ a contar de la fecha de publi

caoión en el Registro Oficial, plazo dentro del cual~ el Directorio de la Ca

ja Federal de ~horro y Préstamo para la Vivienda deberá ratificar o dejar sin

efecto las autorizaciones otorgadas por la ex Superintendencia de ~horro y

Préstamo y determinar las condáod one s y planes opera tivos a que deberán ajus

tarse las, entidades.-

Artículo 1°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a las entidades bajo oons

tancia; dése a la Dirección Nacional del Registro Ofioial y,

cumplido, archívese.-

RESOLUCION GilliE&t.L N° 1/66

ES COPIA

Fdo.l OSV.¿.1DO J • TOVO

Presidente
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BD]ll~OS ~IRBS, 29 de junio de 1966.

RESOLUCION GENEBÁL N° 4/66.

Ref.' Amplía plazo.-

VISTO que con fecha 23 del corriente mes se elevó nota al

señor Secretario de Vivienda (Interino)? en la que se le solicitaba urgente

pronunciamiento y pertinente información a esta Caja Federal acerca del resul

tado de las gestiones que se estaban realizando ante el Banco Central de la

República .t.t.rgentina, sobre la poaabí.Lí.dad de aplicar para el ahorro y présta

mo un sistema en base a captación de ahorro libre con cláusula de reajuste y

concesión de préstamos igualmente reajustables, para decidir los futuros pla

nes operativos a aplicar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27°

de la Ley 16.824, y;

CONSIDEfu~NDOa

Que dichas nuevas condiciones y planes operativos deben

enunoiarse para ser aplicados a partir del día 2 del mes de julio próximo y

que por los motivos de público conocimiento los organismos mencionados no se

han pronunciado sobre el particular;

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas por las

disposiciones legales vigentes;

EL DIB.ECTüRlO DE U CJ~Jtá F~DEfU~L DE AHORRO Y PlillST~~MO P~. lJ.\ VIVIENM

R E S U E L V E:
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BUENOS ~IRES, l° de agosto de 1966.

RESOLUCION GBNERU N° 5/66

lt,gF. I PRORROru. PIu..Zo. -

VIS~ la Resolución General N° 4, de fecha 29 de junio

ppdo., por la que se dispuso prorrogar el plazo establecido por Resolución

General N° 1/66, y;

CONSIDE&..NDO.

Que subsisten los motivos que dieron lugar a aplazar la

adopción de nuevos planes operativos, así como también las condiciones de

su aplicación;

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el

régimen legal vigente,

EL PRESID:ENTE DE .k... C~J.ü Ff;Dmu~L DE AliORRO y PREST.¿"iliO P",&.\ Li. VIVIEND~

R E S U E L V E.

ürtículo 1°._ PRORROGüSE por el término de TRElNT~ (30) DlüS, el plazo esta

blecido por el artículo 1° de la Resolución General NO 4/66.-

~rtículo 2°._ Registrese, comuníquese, notifíquese a las entidades bajo

constanoia, dése a la Di~ección Nacional del Registro Oficial

y, cumplido, archívese.-

lPDO i OSV••LDO J. TOVa

Presidente.

ES COP~.



BUENOS J.l.R.BIS, 31 de agosto

llliSOLUClON GE1¡~.L N° 8 / 66

llliip·., a. PRORRQ~P~~,ZO~

de
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1966

VlST¡. la Resolución General N° 5~ de fecha l° del corrie,!!

te mas , por la 'l~e· se dispuso pro,rrogar el plazo establecido por 1.a·6' Re'solu.....·

ciones OenaraLes Nr,o's., 1 Y 4/66,~ y;

CONSIDER.WIDO~

Que ha sido es·tructurado un anteproyecto relaoionado con

la aplicación de futuros planes operativos de ahorro y pré'stamo para la vi

vienda;

Que con fecha 26 del corriente el Organismo ha promovido

una reuní'ón de empresarios, de cará'cter informal, explicativa de dicho ante,-'

proyecto" solicitándoles al mí.smo tiempo hicieran llegar las obs.ervaciones Pe.!:

tinentes;

~e concurrentemente 10 ha sometido a conaí.denaca ón de Iss

entidades gremia'les;

Que las observaciones que en tal sentido hagan llegar las

insti t.uciones consul tadas 9 han de ser' necesariamente motivo de' estudio y ord~

namiento frente al anteproyecto elaborado 9

Que en conseouencia, s-e bace necesario oontar con un pla

zo imprescindible para adopta.r las medidas que en defini tiva serán de aplica

oáón general en esta materia;

Por todo ello y en uso de las atribuciones conferidas por

la Ley 16,.,824, Y' el Decreto N° 493/66·;

EL PRES'I;DENT~, DE Lü, CAJ.i.; FEDE:RJ~L DE ~iliORRO y PBEST~O PJ~&4 U VIVIEND...

RE,SUELV'EI.

~rtí'cu~o l~ •.-- PRORRO<Ut.SE hasta el. día 16 de se taembz-e próximo, el plazo esta

b.Lecado por el' ar-t1culo l° de la Resolución General N° 5/66.-
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~rtículo 2°._ Recuérdase el estricto cumplimiento, por parte de las entidades,

del artículo 4° de la Resolución General N° 1/66.-

Artículo JCl.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a las entidades bajo cons

tancia, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y,

cumplido, archívese.-

FDOI üSVALDO J • TOVOo

Presidente.

ES COPIA.
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BUENOS AIRES" 16 de setiembre de 1966

RESOLUClüN G~:N}jBb.L N° '9 / 66.

REF.~: PRORROQA:,PLAZO.

VISTA la Resolución General lio 8/66 9 de fecha 30 de agos

to ppdo., por la que se dispuso prorrogar el plazo establecido en las Resolu

cionea Generales N°s. 1, 4 y 5, y;

CONSIDERANDO"

Que el anteproyecto relacionado con la aplicación de futu

ros planes operativos de ahorro y préstamo para la vivienda, como así también

las normas referentes a la financi'ación del sistema han sido puestas en cono

cimiento del Ministerio de Economía de la Naci'ón? '

Que en virtud de ello, el 'citado Ministerio ha dispuesto

en el d:i:a de la facha lasupensión de la puesta en marcha de dichas normas y

,hasta tanto se reciban expresas instrucciones del señor Ministro;

Que en consecuencia, oorresponde prorrogar hasta esa opo~

tunidad la Resoluci6n General N° 1/66;

Por todo ello;

EL PRESIDENTE DE LA CAJA FEDERAL' DE AHORRO Y PRESTAMO PARA LA VIVIENDA

R E S U E L V E a

Artíoulo, 1°.- PRORROGASE hasta el dictado de nuevas instrucciones, el plazo

establecido por el artíoulo 1.2. de la Resolución General N" 8!€b,
continuando en consecuencia vigentes las ,normas contenidas en la Resolución

General N° 1/66.-

Artículo 2°.- Regístrese 1 oomuníquese, notifíquese a las entidados bajo cons

tanoia, dése ala Dirección Nacional del Registro Oficial,y, 

cumplido, archívese.-

ES COPItA,.

FDO~ OSV~LDO J.TOVO

Presidente de la Caja Federal

de Ahorro y Préstamo para la Vivianda
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Formuladas las transcripciones de la Resolución N° 1/66

de la Caja Federa1 9 y sus sucesivas prórrogas 1 se expondrán algunos ooncep

tos tendientes a demostrar que la citada resolución ha contribuído en forma

importante a terminar de deteriorar el sistema (o deteriorar a cierta canti

dad' de empresas).

El artículo 27 de la Ley 16.8249 de creación de la Caja

Federal de Ahorro y Préstamo para la Vivlenda 9 (dada en la Sala de Sesiones

del Congreso Argentino 9 en Buenos Aires, a los treinta días del mes de octu

bre del ano mil novecientos sesenta y cinco)9 disponía lo siguiente.

"Art.27a Dentro de los noventa días de la promulgación de la presente ley la

Caja Federal deberá establecer fehacientemente 9 mediante una investigación

económico-financiera, la situación en que se encuentran las compañías que

operan en el sistema. Bn el mismo plazo la Caja Federal establecerá las con

diciones y los planes operativos a qu~ deberán ajustarse las entidades com

prendidas en la presente ley.".

El artículo 28 de la misma ley, prohibía a las compañías

la producción de nuevos contratos por un plazo de 90 días 9 estando redactado

en los siguientes términosa

tlArto281 Pendiente el plazo precedentemente indicado, salvo los supuestos p::¡r

ticulares de autorización por la Caja Federal, mediante el cumplimiento de lo

establecido en el artículo anterior y en los. artículos 22 y 23 de la presente

ley, prohíbase la producción de nuevos contratos y la rehabilitación de los

que no tuviesen los fondos de ahorro al día~ procediéndose a declarar fuera

del sistema y sujetas a liquidación inmediata a las entidades que no cumplie

ran con esta disposición.".

La ley fijó 90 días, y no previó su prórroga9 a pesar de

éllo, la Resoluoi6n 1/66 y sus posteriores, no obstante la "provisoriedad" de

que se hacía mérito, prorrogaron sus disposiciones por 20 meses más (tomados
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a octubre de 1967), y téngase en cuenta, que aún continúa vigente la última

prórroga~ que regirá, posiblemente~ hasta tanto se dicte un régimen legal que

reemplace al vigente. Se decía más arriba que no se pretende analizar "in-ex

tenso" esta Resolución. Se tomarán en cuenta? dentro de élla, algunas disposi

ciones, para demostrar el tremendo daño que se ha inferido a las empresas y

al sistema mediante su dictado y prórrogas. Es oportuno destacar aquí, que no

toda la oulpa y responsabilidad es de la Caja Federal; mucho de éllo es tam

bién imputable a cierto número de empresas, que acataron equivocadamente la

hesolucíón mencionada, pensando -erróneamente- ~ue en alguna medida podría fa

vorecerlas, oonforme se explicará en las líneas qUé siguen.

La prohibición de producir nuevos contratos, es una medi

da de carácter eminentemente excepcional, motivo por el ouál sólo podría aoe~

tarse durante un plazo perfectamente determinado y reducido; éso es lo que a

certadamente dispuso la ley, aunque 9 se estima qU~ no era indispensable, a los

e.fectos de estudiar la si tuación económioo-financiera de las empresas. Se de

ja al margen 9 al hacer estos oomentarios, la evidente inconstitucionalidad de

la ley, que instit~e medidas arbitrarias 9 sin disponer las oorrespondientes

compensaoiones,tal cuál lo establecieron en su momento las distintas leyes

reguladoras (Por ejemplo, de la industria yerbatera 9 vitivinícola, etc.). La

Resoluoión N° 1/66, ilegal a todas luces, instit~ó un régimen c~a "proviso

riedad" no puede afirmarse, toda vez que, según se dijo más arriba, rige aún

después de 20 meses. Pero no se insistirá en estos aspectos. Se tratará de

Rnalizar directamente lo que a este trabajo' interesa.

El artículo 10 de la rtesolución de marras dispone a 11Ar_

tículo 1°.- Autorizar a la Presidencia a fijar cupos mensuales máximos de

producción o contrataoión, al que deberán ajustarse las entidades durante el

período oomprendido entre el vencimiento del plazo fijado por el artículo 27

de la ley 16.824 y la facha de la resolución a que se refiere el artíoulo 6°
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d 1 ti . D 'e a presente •••••• o •• o ......,. • espues vienen otras disposiciones que no hacen
.-

al asunto sub-examen. ~l artículo 27 citado por el l° de la ley, dice lo si-

guiente' ttArt.27; Dentro de los noventa días de la promulgación de la presen1e

ley, la Caja Federal deberá estableoer fehacientemente, mediante una investi

gación económico-financiera, la situación en que se encuentran las compañías

que operan en el sistema. Bn el mismo plazo la Caja Federal establecerá las

condiciones y los planes operativos a que deberán ajustarse las entidades co~

prendidas en la presente ley.lI.

La Caja Federal procedió a fijar, sobre la base del artíal

lo l° de la Resolución 1/66, por conducto de su Presidente, cupos de produc

ción "por empresa", para lo cuál no estaba autorizada, toda vez que la ley

16.824 establecía al respecto. "Art.1°; La Caja Federal tendrá los objetivos

siguientes: o •••••••• o o ••••• o •••••••••••••• o o o ••••••••••••••••••• o •••••••••••

•••••• 00 ••••••• 0 ••••••••••• 0 •••• 0.0.0 •••••• 000 •• 00.00 •••• 0.00 ••••• 0 •••••••••

Ud) Coordinar la actividad de las entidades existentes y de las que en el fu

turo soliciten su inscripción, limitando su número de modo racional a tono

con la importancia y necesidades de cada zona del país y determinando, asimis

mo, los cupos de producción zonales.

Por decreto nO 409/66~ dictado por el Poder Ejecutivo Na

cional con fecha 20 de enero de 1966, se aprobó la "Reglamentación de la Ley

nO 16.824 de creaci6n de la Caja Federal de Ahorro y Préstamo para la Vivien

da"9 estableciéndose en el artículo 8° de dicha Reglamentación, bajo el subti

tulo "OBJETIVOS DE LA CAJA FEDERAL", lo siguiente- "Artículo 8°a Coordinará

(la Caja Federal), las actividades de las entidades existentes y de las que

en el futuro soliciten su inscripci6n, limitando su número de modo rac'ional

y a tono con la importancia y necesidades de cada zona del país, determinando

asimismo los cupos de producción zonales. Para la autorizaoi6n de nuevas enti

dades como así también para la instalación de sucursa~,~s de las ya consti tl,lí-
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das, se tendrá en cuenta la población, su crecimiento~ el déficit habitacio

nal, la capacidad de ahorro y los planes propuestos para cada entidad de acu~

do a la zona donde se instalen. El Directorio establecerá los índices repre.fB.!!

tativos de los conceptos anteriores y el modo de determinarlos. Para la aut~~

zación de nuevas entidades9 así como para la fijación de cupos de producoión

de las existentes 9 la Caja Federal tendrá en cuenta primordi~lmente sus posibi

lidades de financiación. u •

Como puede apreciarse, todas las referencias lo son con

respecto a "cupos zonales", sobre cuya determinación se dán determinadas nor

mas, y los cupos "por empresa", deberían surgir, en todo caso" como consecuej;

cia del previo estudio de los "cupos zonales ll.La Caja Federal pr-ocedá ó , sin

previo estudio ni estadísticas de ninguna espe cf.e , a fijar CUP.OS POR EMPRESA

(D~ PRODUCCION MENSUAL). La mayor parte de las entidades acataron la medida 9

pensando que era bene ra ca osa para éllas, y sin caer en la cuenta que, en aho

rro y prústamo y en estos aspectos, o se sigue produciendo de acuerdo con las

posibilidades operativas de la empresa -manteniendo 9 eso sí una producción

constante y auténtica- o de lo contrario 9 se deja de producir? y se liquida

la empresa. En esto no hay términos medios. Ya se ha dicho más arriba que

los términos de la ley (90 días improrrogables), no hubieran perjudicado ma

yormente la dinámica de las empresas en funcionamiento~ no obstante haber su~

pendido su producci6n durante ese lapso. Pero más de allí 7 ya el asunto cam

biaba fundamentalmente de aspecto.

Algunas entidades, en la buena doctrina y en defensa de

sus derechos 7 cuestionaron ante el Minia terio de 1Jconomía la fij'ación de cu

POS9 ratificando dicho Departamento de Estado la Resolución que los disponía.

Esas entidades, continuaron produciendo normalmente y auténticamente, y ape

laron de la medida por vía judicial, la cuál les dió en definitiva la razón 9

y pudieron entonces seguirse desenvolviendo normalmente. El resto de éllas 9Y8
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sea las que entonces habían ya dejado de producir 9 como las que acataron el

cupo, de por símw reducido, salieron al .fín perjudicadas 9 dado que desem

bocaron en una paralización completa~ de la cuál 9 lógicamente, no podrán sa

lir si no es con la ayuda 11ex6gena" de fondos (redescuento 9 ahorro puro 9 . etc.)

y como consecuencia, asimismo, de la impulsi6n y promoción general de todo el

sistema.

La citada Resolución N° 1/66'1 también limitó ai 1* %los

derechos de inscripción'ique segÚn se ha comentado en este trabajo, estan ge

neralmente en el orden del 3~'1 conforma a los planes aprobados oportunamente

por las suoesivas autoridades de aplicación (Inspección Gener~l de Justicia,

Administraci6n Federal de la Vivienda, Superintendencia de Ahorro y Préstamo,

y la actual Caja Federal de Ahorro y Préstamos para. la Vivienda). El artículo

Que tal cosa dispone es el segundo 9 y su texto reza asía ".h.rt.2.2.a Las enti

dades no podrán cobrar 9 a partir de la fecha en que reanuden la celebración

de nuevos contratos, importes superior~s al 1,5% (uno y medio por ciento)9

calculado sobre su valor nominal, en concepto de Derecho de Admisión, Ingre~

so o Contratación, según se lo denomine .• ".
-.

Esta disposición consagraba una verdadera herejía admini~

trativa, técnica, actuarial y legal. En efecto, el 370 que se había aprobado

como derechos de inscripción 9 formaba parte de uno de los tantos ingresos con

que contaban las compañías, el cuál, complementado arm6nicamente con el dere

cho a préstamo, el diferencial de intereses (en los casos que el mismo existía)

y las cargas administrativas incluidas en las cuotas de ahorro y en las cuotas

de amortización, determinaban -sobre la base de una producción pre-establ~ci

1a- la rentabilidad del conjunto de planes aplicados por las Empresas. No era

una inserción caprichosa~ sino uno de los tantos factores en juego. En éllo

trabajaron (y no arbitrariamente)? los Señores Actuarios? de donde se deduce

que la disminución de uno de éllos; porque sí, sin compensación a darse en
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otro u otros conceptos, era algo realmente incalificable. Algunas Empresas a~

laron judicialmente esta medida, pero en este caso la Justicia, posiblemente

por no haberse compenetrado debidamente del problema, que es eminentemente

técnico, ratificó lo resuelto en tal sentido por la CaOja Federal. Frente ae~

tas circunstancias, no cupo otra solución a las entidades que ajustarse a lo

resuelto, a partir de la fecha de la respectiva resolución judicial.

En resumen? Y conforme se deja expuesto, puede afirmarse

que el último factor de deterioro del sistema, ha sido la arbitraria e ilegal

Resoluci6n N2 1/66 a que se ha hecho referencia.

A esta altura del Capítulo 3, referente al desarrollo y

al ternativas del ahorro y préstamo en nuestro país en el lapso 1961-1967, re~

ta ahora analizar cuál es su situación actual.

Por gentileza de Funoionarios de la Caja Federal de Ah~

rro y Préstamos para la Vivienda, ha sido posible reunir diferentes datos re

feridos al total de Empresas, que abarcan el lapso Junio (ó Julio) de 1961 a

Junio de 1967 (6 años exactamente), de los cuáles podemos sacar algunas oon

clusiones.
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INFORMACIONAL 30-6-1967

Rubro 1 - Producción bruta

Número d~ contratos ••••• :' •.•••••

Valor nominal ••••••••••••••••••

263.362

m$n 128.634.925.000,--

Rubro 2 - Rescisiones y caducidad

Número de contratos ••••••••••••

Valor nominal .................
56.849

m$n 26.426.546.000,--

Rubro 3 - Contratos escriturados

Número de contratos ••••••••••••

V~lor nominal ••••••• 0 ••••••••••

Rubro 4 - Contratos en vigor

(igual a rubro 1, menos rubros

2 y 3)

Número de contratos ••••••••••••

Valor nominal ••••••••••••••••••

Rubro 5 - Ingresos brutos en pe

ríodo de ahorro

Importe •••••••• 0 •• 0.0 •••••••••·•

Rubro 6 - Retiros de ahorros

Por rescisiones y caducidad •••••

Por escrituración ••••••••••••••

22.642

m$n

m$n

m$n

13.233.846.000,--

11.159·973.000,--

Total Rubro 6:

Rubro 1 - Contratos adjudicados

Número de contratos •••••••••••

\T~lor nominal ..................
24.907

m$n



gllb~o 8 - Adjudicaciones en suspenso

90

Total Rubro 8s

r~~p~ 9 - Acreedores ~r saldos

.9:§3" hipotecas constitu~das

No autorizadas. Valor nominal ..... ,
m$n

m$n

522,.195.000,-

. 150.100.000,-

672~2950000,-~

Ru~~o ~O - InKresos brutos en perío

~o~e amortización

1 roper t o • o • 4 • • •• ';. ~ • • • • • • • • • • • o • • • • • •

n..ll~·2'O 11 -Destino de los préstamos

1''''' ,
.;..¡urD.9rO o ••••••••••••••••• $ e • o •••••••

I.!JJ"Darte •••••••••••••••••••• 4' •••••••

(~/aI' detalle analítico en la página

sigl.liente)

B~~l~J:t'o 12 - Ahorros Euros ..l§in dere-

2~.1,!. a préstamo)
•.,.. , .J

~;.. I:lpor tie •••••• o • • • • • • • o o. • • • • • e e 'Q .!t o e

(nzte rubro, al 30 de diciemb~o da

1956, sumaba un total de) .'.'.o.~~e

m$n

m$n

.an$n

m$n

m$n

141.367.000,--

13~125'l956.000~-"':

846.122.857~--

441· •828.000,--



Detalle analítico del Rubro 11 - Destino

de los préstamos escriturados, cu.yas ci

fras globales figuran en la página ante-
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e o n c e p t o Cantidad Importe

Construcción de nuevas unidades ••••••••• 4·916 m$n 4.787.298.000,-
Adquisición de viviendas nuevas ••••••••• 1·901 mon 1.595.478.000,--
Adquisición de otras viviendas •••••••••• 5.688 m~n 4.118.531.00°1--
Ampliaci6n de viviendas ................ 518 m$n 261.513.000,--

Refección y conservación de viviendas ••• 340 m$n 165.113.000,--

Sustitución de ,
2.677 m~n 1.591,-957.000,--gravamenes --.............

TOTAL. m$n ,13.125.956.000,--



ESTIMACIONES AL 30~9-1967

Suma necesaria para poner nuevamente en
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marcha el sistema ••••••••••• 0 ••• 0 ••••••

(A razón de m~n 4.000.000.000,-- anua

les durante 5 años) - Estimación efec

tuada por funcionarios de la Caja Fede

ral.-

El autor de este trabajo difiere en la

precedente estimaci6n de cifras, calcu

lando las siguientes;

Suma necesaria para poner nuevamente en

mar-cha -el si s tema ••••••.•.•••••• o • o ••••••

(a razón demSn 1.500.000.000 6 m~n

2.000.000.000 anuales durante 4 años).-

St~a necesaria para atende~ de inmediato

el total de rescisiones pedidas~ m~n

1~081.723.240,-- Informaci6n suministra

da por la Caja Federal. En cifras redon-

das se tendría •••••• ~ ••••••••••••••••••

a

m$n

m$n

m$n

m~n

20.000.000.000,--

6.000.000.00Q,~~

8.000.0000000,~-
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nar, por una 's'óla vez, la aludida suma de 1.100 mí.Ll.ones de pesos, para e~imi

na!' deouajo 10'is ;eclamó13 ,y evit~r, espeoia.lmente; las exageraoiones y oomen

t'arios iritere'sado's que s on su' conaeouenoaa?,

Otra de ::la6 cifra's que 'Be ha tratado de de termí.nar , pero

que es de muy difícJ.i'··evaluació~, .etento las distintas interpretaoiones y V8

riantesque adlilite,'es, apa~te de los 1.100 millones ...para atende; las resoi

síone s pendaenfas, la suma que ser~a neoesaria ~ara poner en maroha nuevamen-.

te todo el·····s'i~st'ema, gue:":~'ería utili'z'ada ,:'lógicameiité ,'para asistir····fl.nanciera-

mente a las empresas qüe se· enouentrariL~ridifi-cultáde·s,no así.:·a·"~g~tÜlas qüe
no' t'ie'ne·n inconveniente ..·..a·lfNrfoo En otros ·t~t4ni·nos·~ qu~''-;cif'r'a"hab'i:ia"'que sumi

n±s·trar él esos efectos; pdr~:'la vía del redescue~to• Efectivamente, es una ci

fra de muy difícil evaluaoión, y si se pidiera una estimaciqn muY cercana a

'1 'a' realidad, podría afirmarse" que es imposible de determinar con aproximac~ón.
. .

Juegan en éllo multitud de 'factores. Por lo pronto, al observar el' público <pe

tal o cuál empresa comienza a hacerse otra vez visible a tr'avés de un poco de

própa.gpnda, cuando advierte que comienza a adjudioar otra vez, cuando se ent~

re de que se han reanudado las escrituraciones de lo ya adju~icado con ante

rioridad, cuando vé que se comienza a cumplir con las" devoluciones de ahorro

solici'1;'ada s , muchas acti tudes pueden modificarse sue-teno í e.Imerrte , }¡;l que pan-

saba rescindir "su contrato es muy posible que comience a ahorrar nuevamente,

y con es'á"'p:roóed~'r fortalec~ el fondo d~ adj~dicaciones; el que estaba. resig

nado a perd.~r le>"~ áportado por derechos 'de ins'cripción,' es muy factible' que
" \

comí.ence a abonax cuotas de ahorró o' El que': tenía ~ su ahorro puro en el Banco

industrial, en la. Caja de .Ahorro' o en.Oompañías··lt'inan·ci.eras 9 es muy posabLe

que-vuelva a lleva;ió a la~· Empresa~de'~horro y préstamo. En oonolusión.} }el

redescuento obraría más desde el punto 'de "vi~taI?sicológico gtie"·cf~ 'acuerdo

oon su aEortet~aíl en dinero;Y'l:~bl'·lasf.a'éón&sqúeenciierta~e¿fda.seha.n

y fa-
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oi1iter su puesta en, marcha.,; ,

Volviendo a la estimsc,ióna ~ue, se está hac.íendo ;refe~en,

cia, uno de 'los t:antoscáléU1.os efec,tuados:' por, 'la'C~ja ,~edera'l·~, ,hab,la,b~a del

aporte, de '2:0.00eX'mi:llone·s,de'<pesos -a.travé,'s'de 5a.ños,. a .".ra..zón de m'$n 4,~,OOO'mi. ...

llones de pe.sóe porañp~'alo .cuál':,bal:>riEr,'·quea~'e'gar'-,:,l~sl.lOOmil.lones po.r,

una sola vez para atends'r los pedados de, res,cisión pendd.errtas ,

S.eestima'que dicha ci,fra no es necesaria, por La s. razQn~s'

que se han expues·toioás arriba;, como asimitsmo por ,todasla.s expresi~nes estam

padas en es,t,e trabs';j'o, en S'lsentido', .que, lo fundemerrta L,:;en., ahor-r-o ,yp~~,~~ta.....

mo, es" la confianza'. Res,ta'blecida ';dicha:oonfianza" todo el r~~to serámuoh6

má~s, ra'cil.· A'detná:á de lo que se deja expuesto" no puede ol:vi.da~se queeldé'f;;

cift cr6nicodel presupuesto nacr ona.í hace poco-menos que. imposib¡es di9h9~

aportes .':·Po'r 10 tanto, se considera que une. contribt4ci~n del orden de 18s

L.'5bO a 2.00Ómillories de pesos anuales durante 4 Ó 5 años, ,serí~ sl.lficie~t~

p8rá ponere,n-marcha el sistema en. condiciones ,sat:Lsfaotori·as·."
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Se ha comenzado por analizar los rubros más signi*,icativos

componentes de la situación actual del ahorro y préstamo (cifras al 30-6-67).

Antes de seguir adelante') se estima conveniente formular la siguiente refle

xión: los resultados logrados por el ahor-r-o y préstamo en nuestro país 9 hubi.~

ran sido seguramente mucho más fructíferos sil

a) Se hubiera aplicado .La función "promocdone.L'' que Lnda car-on numer-caos actos

de gobierno vinculados a esta actividad 9 función que pu~de afirmarse que

ha sido hasta ahora completamente nula.

b) Se hubiera fiscalizado, pero 'sin trabar el normal desenvolvimiento de las

entidades 9 4abiendo ocurrido~ desgraciadamente, que en muchos Qasos se tr~

bó ,la libre actividad de las empresas, habiendo dejado mucho que desear la

fiacalizadi6n, citada.

c) Nohubiera'8xistido la prohibición ,de prod~cir primero, y luego la ilegal

fijación de cupos mediante la citada Resoluci6n Nro. 1/66.

De acuerdo con lo que se deja expuesto, muy bien puede ~

marse que la producción cuyas cifras se han suministrado, correspondientes a

6 años calendarios, podría haberse llevado a cabo en 49 y quizás en tres~ de

haberse dado otras condiciones. De cualquier manera 9 se posee ahora una expe

riencia sum~mente valio~a: es cuestión de saberla aprovechar concienzudamen

te 9 y evitar los pasados errores.

Se proseguirá ahora analizando los rubros que' revisten ma-

yor interés I El rubro 4 - Contratos en vigor', o sea la cartera actual vigen

te 9 oomprende la totalidad de los contratos que no nsn sido caducados, resci~

didos o escriturados, y aloanza según las oifras trascriptas~la suma de m~n

88.974.533.000. Como las estadísticas de muchas empresas no están ,depuradas

en lo que respecta a la cartera vigente , se trató por todos los medios de~

car algún elemento que permi tiara llevar a la realidad esta cifra que ~ s,egún

referencias recogidas~ está muy por enoima de lo real. De, acuerdo con conver-

•
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saciones mantenidas con funcionarios de la Caja Federal, si se aplica a la mÍ:§..

mael porcentaje del 3070 se llega a una cifra que puede darse fehacientemente

como cierta. En consecuencia ~ se tendrira que la cartera actual vigente en rea

lidad .alcanzaría a alrededor de 26.700 millones de pesos moneda nacional (m$n

26.692.359.90.0), lo cuál daría pié a admi tir que los cálculos formulados en

este .trab.ajo de- que con m$n 6.000 a m~n 8.000 millones de pesos puede reacti

varse la cartera actual no están muy descaminados. Á lo dicho más arriba so

bre este tema, cabe agregar que la confianza del público -en pleno deterioro

de varias empresas- se ha manifestado con amplitud, frente a un índice que,s~

gún se estima, es ampliamente definitorio I el saldo de ahorro puro sin dere

cho a préstamo del total de ~mpresas, que era al final de 1966 de m $ n.

441.828.000, se elevó 6 meses después (al 30-6-67)~ a la suma de m ~ n.

8460722.857, con un inoremento neto de más de 400 millones de pesos, en mome~

tos en que -como es público y notorio- ha dis~tnuído sensiblemente la capaoi

dad de ahorro de la población.

Se pasará ahora a efectuar un somero análisis del Rubro 11

Destino de los préstamos esoriturados-, con respecto al cuál se debe, en primer

término", formular la siguiente observación& no es muy ortodoxo el procedimien

to que se ha seguido al sumar a la construcción de nuevas unidades, adquisi

ción de unidades nuevas y adquisición de otras viviendas, cuyos conceptos si

adrni tían la agregación de sus respectivos guarismos? la "ampliación de vivien
das", la "refección y conservación de viviendas" y la "sustitución de gravám~

nes". De cualquier manera? la "ampliación" y "refección" marca cifras muy in

feriores a las de los primeros conceptos (ttconstrucción"~ "compra de casas

. nuevas" y "adquisición de otras viviendas"'); El rubro "euatd, tución de Gravá

menes n , puede afirmarse que ha liberado unidades cuyo valor es muy super:i.or

al registrado (dado que la hipoteca es siempre más reduc~da que el valor 1;0

tal del inmueble) j debiondo anotar-se aaí.mí.smo que dentro de este rubro caben
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cua.Lquaera de Los concep t os se·rvíd·ospor els.íst.ema.,oseapagode compra, s.al

do de precio, const.rucca ón, ampliación,refe,c,ción,mantenimient,o, e tc , , 'Como

quá era que sea, de lo que no existe ninguna duda es de más de '1:6.000 unidades

de vivianda, por más de 1.3.000m.il.lones de pesos ,quedaron totalmente libera

das y en condiciones decUXIlplir acabadamen'te con los fines perseguidos por al

importante logro de la vivienda familiar.

También puede afirmarse que puede aceptarse la "ampliaoión"

de las viviandas y su "refecci6ntl , en oierta medida, como nuevas unidades que

se incorpor~n, pues, a no dudarlo, permiten albergar a más personas o -en to

do caso~ albergarlas en mejores condiciones.

Para terminar esta reseña del ahorro y préstamo de 1961 a

1967, c~be destacar que de las 2 Ó 3 empresas ~ue funcionaron en un principio,

se lle~ó a totalizar en determ¡nado momento más de 100, para llegar luego a

la situación actual, en qUt:¡; se ouenta con alrededor de 30 Empresas, de cuyo

total puede afirmarse que funcionan alrededor de una docena, discretamente tan

sólo 5 Ó 6 y realmente bien, 2 6 3. Tal el panorama actual, expuesto sintéti

camente.
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CAPIroLO 4 ~ e o N e L u S ION E S

Política a seguir para reactivar el ahorro y préstamo en nuestro país~ e ins

tituirlo en sistema permanente para colaborar en la solución del problema de

la vivienda familiar.

De acuerdo con lo estudiado precedentemente, en materia de

política a seguir para lograr los objetivos indicados 9 arribo a las siguientes

CONCLUSIONES,

1) :illn lo que hace a sistemas,

Debe estatuírse el sistema "Mixto"9 con las siguientes ca-

racterístieas&

1) Mantener un sector de ahorro contractual.

2) Promover el ahorro libre y emplearlo ena

a) Prefinanciaciones o créditos intermedios.

b) Créditos complementarios o paralelos.

e) NO en créditos directos.

d) Vuelco parcial en cifras prudentes al "sistema contractual"~

e) El remanente 9 mantenerlo en disponibilidad para atender los retiros.

f) El sobrante que pudiera resultar~ depositarlo en plazos fijos y otras

colocaciones.

Ir) En lo gue se refiere a 6rbita de acoión.

1) El Banco Hipotecario Nacional deberá limitarse a los préstamos "de fomento",

para atender las capas sociales que no poseen oapacidad de ahorro.

2) El ahorro y préstamo será concretado exclusivamente a través de los tres

sujetos principales de la actividad, a sabera

a) Caja Federal de Ahorro y Préstamo para la Vivienda 9
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b) Sociedades de ahorro y préstamos para la vivienda,

e) Ahorristas e inversores,

debiendo basarse fundamentalmente su éxito en la confi~nza

recíproca entre las entidades y personas mencionadas en a), b) yo).

111) En lo gue hace a plane s·:.

1) Deben ser de alta integración en el ahorro y de rápido retorno de l~s fon

dos en la amortización (plazo total corto), mientras no cambien en forma

consolidada las actuales condiciones de inestabilidad monetaria.

2) Deben basarse en una producciénconstante (y nunca creciente).

3) Podrán incluír reajuste, en l~ parte contractual,pero nunca con carácter

obliga.torio 2 sino facultativo.

4) Deben comenzar a ganar antigÜedad al recibirse el primer pago del.suscrip

tor.

IV) En lo gue hace a cupos de producción, proscribirlosl

Se reemplazam por:

1) Un plan operativo (económico financiero integral) anual, preparado por

cada entidad, sobre la base· de:

a) Planes actuariales 9

b) Producci6n mensual constante predeterminada 9

c) Estimación de recaudación de ahorro puro y ahorro contractual, como a

simismo de amortización.

2) Aprobación de -dicho plan por la Caja Federal.

3) Posibilidad de modificarlo conforme a la forma en ~ue se vá desarrollando,

en relación con lo proyectado.

4) La suma de los pl~nes indicados en 1), será para la Caja Federal el Plan

operativo (Económico-Financiero) Anual General.

V) .En lo que hace a adjudicaciones I
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1) Deber~n llevarse a cabo por lo menos 4 en oada afio calendario.

2) Deberán utilizarse para las mismas cualquiera de los sistemas de punta

je aceptados por la técnica y experiencia actuarial, con tal que asegu

ren el cumplimiento del orden de prioridad.

VI).Zn lo gue respecta a la legislación, no debe ser detallist~, sino referir-

se a los principios más generales e importantes? como sera

1) BaLance "T~cnico con superávit.

2) Intangilidad del Fondo de Ahorro (vinculado al punto anterior).

3) Hipotecas con buen margen de garantía.

4) ~8crupuloso estudio de antecedentes ~ue asegure títulos 'perfectos.

5) Capital mínimo 9 Autorizado, Suscripto y Realizado,de las entidades de

Ahorro y Préstamo, de m~n 100.000.000,-- en lugar de los m~n 20.000.000

exigidos actualmente.

6,) Obligación de dedicarse exclusivamente a ahorro y préstamo para la vi

vienda y capta9ión de ahorro puro con destino a iguales fines, y prohi

bición absoluta de construir por su cuenta.

7) Posibilidad de depositar los fondos en cualquiera de los Bancos contro

lados por el Banco Central.

VII) ~n lo gue hace a rentabilidad de los planes 2 y formadeproducir~al
, '

1) Permi tiz- una diferencia anual de hasta 5 puntos en'tre el interés que se

aplique sobre los ahorros y el que se perciba de los préstamos~ y ma~t~

ner, por su claridad 9 precisión y t~cnica9 el te:x:to del actual artíctllo

16 del decreto-ley N° 11.179/62 del 19,..10-62 9 que se transcribe a copti

nuació,n; .~tbrt.16,~ i Las soc í.edades pod;rán 9 si no :pe'rcj.bier~n qontribuci.Q

nas, de~eob.os o cargas ,es~a·blecer respecto de cada plan una dife~enoia

m~~ima de hasta cinco (5) puntos entre la tasa efectiva anual de inte

rés que apliquen sobre los préstamos hipotecarios y la que liquiden so

bre los ahorros. Cuando las Sociedades perciban de los suscriptores con
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tribuciones 9 derechos o cargas de cuaLquá er- na turaLe sa , su importe d.í a

tribuído aritméticamente en la duración total del contrato- sumado a la

diferencia de intereses que sus planes e a tab.Lezcan, no podrá exceder del

margen de cinco (5) puntos determinado 611 el párrafo anterior .. tt - Se

aclara que el texto actual determina 4 puntos, y se proponen 5 conside

rando el notable aumento de todos los costos operado entre 1962 y.1967.

2) De lo dicho en el punto 1), se infiere que las utilidades resultantes

de esa diferencia anual de 5 puntos 9 podrán ser distribuídas por las

empresas en la proporci6n y oportunidad que estimen conveniente ,en con

cepto de.

a) Diferencial .de intereses

b) Derechos de inscripción

e) DerecÍlos a prés~amo

d) Cargas administrativas en el pez-Lodo de ahorro

e) Cargas administ.ra tivas en .el período de amortización.

VIII) En lo que hace a la garantía de los depósi tos',

1) Establecerla por leY9 instrumentando un mecanismo idóneo y rápido para

su efectivizaciónen los hechos.

2) PublicitarIa convenientemente y en forma institucional por la Caja Fed~

ral de Ahorro y Pr~stamo para la Vivienda.

IX) .En lo gue hace a redescuento, ponerlo en marcha de inmediato para.

1) Aportar 1.100 millones de pesos monada nacional por una sola' vez, para

atender los pedidos de rescisión pendientes a la fecha (octubre de 1967~

2) Aportar de 1.500 a 2.000 millones de pesos moneda nacional anuales, du

rante 4 Ó 5 arios (según necesidades, sobre la marcha)9 para reactivar ~

sistema. Se estima que serán suficientes 9 y quizá con menos pueda. solu

cionarse el problema. ~n eso se piensa que no harán fal ta Jos.$ 20.000 mi

llones ~ue calcula la Caja Federal a entregarse én cinco años a razón
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de méri 4.000 millones anuales, siempre s claro está 9 que dicho or-ganísmo,

además de fiscalizar 9 que es 10 que siempre hi~o, promúeva, que es lo que

aún no, ha 'comenzado 'a hacer. Más aún" el proponer una menor, contribución

d.el ,~stadó, ubica e L problema en su posici6n realista. A qué hablar de

'miles de millones que no se han' visto t odavfa , y que, evidentemente, se

:rá muy'dificul tosoaportax?

3) Eso sí, sería a Ltamen'te beneraca os o prever partidas de reser-va para atE!!

dar casos, excepcionales o imprevistos~

X) En lo' que hace ,·a "la actuaci'ón Empresarial

1) Actuar oon prudengia, seleccio~ando la pioducci6no

2} Tratar de realizar su .gí.r-o comer cf.a.l dentro de gastos generales modestos.

XI) En,lo guese refiere al tipo' de operaciones:

1) Proscribir pozvcomp.le-to Tas operaciones colectivas.

2) El ti'po de operaciones a que se r-afiere el punto 1)9 deben ser realiza

zadas por el Banco Hí.pote car-í,o Naca ona.l , y no por el sistem.a de ahorro

y préstamo~ sí.no .como préstamos q.e'fómento 9 a través de contratos con

firmas de responsabilidad, tre,tando de atender? como ya se ha dicho, las

necesidades de los se c tor-es da .po.~la.cióp. que, no .tderien posibilidades de

ahorrar.

XlI) ~n",.10'gue c·onciern.e a·Empresas guetro,piezan con el i'n.c'onveriieiite"d.e s'ú

iliguidez,' pe'ro'.gue es,tán ampliamenterespalda.,das por" ·'el va1'ol~ de sus
¡

acti vO.S. Cinmueb.l:es, cona truc'ci.onesf'ti':e·~~ras)2 "(J'gue ··ofrezcan como solu-

oiónpa.-ra sanear' su situación el" aporte de valores símil.ares de otras

empresas o .de sus dir,ectores ~ Be tendrían dos al terna tivasl.

a) Instituír un sistema pare.cidoal que originó 811 su momento la crea

ción del Instituto Movilizador de Inversione-s Bancarias.

b) Concluír las obras incompletas mediante la colaboración del Banco ª
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potecario Nacional, mediante la elaboración de los respectivos conv~

nios que tuvieran en cuenta todos los intereses en juego.

XIII) ~E~ '~?' 91.1..e I'~.s:ee cta a la ti tilid.ad de las'.cJlnpr.esa-s I

No debe limi,társela~ toda .vez que el principal elemento p·araproyectar

exitosamente el sistema es contar con un conjunto de varias Empresas im.
portantes, prósperas y bien administradas.

XIV) En ~o que ser~fiere a ímpuesto,s:

1) Deben .estar exentos de los impuestos nacional ~ provincia.l,y municipal,

de' sellos? los contratos de ahorro y pr~stamo.

2) Igual exención debe alcanzar a los intereses que se acrediten o abo

nen en las cuentas de ahorro contractual o ahorro libre •

.~"Y) Como .úl tima conclusión? cabe expresar lo siguieJtte.

1) En la Conclusión 1 se propicia el mantenimiento del sistema contrac

tual.

2) Ello no quita que cuando se modifiquen las condiciones de nuestro me.!:

cado 9 y no haga falta exigir la realización de un ahorro previamente

a la otorgación del préstamo, en virtud de haber suficientes ahorri.§.

tas voluntarios, y cuando se hayaconsclidadosuficientemente la mú-

tua confianzaéntre ahorristas, entidades de ahorro y pr~stam09 y or

garnsmo estatal promotor y fiscalizador, habrá llegado el momento o

portuno para ir basando el sistema 9 fundamentalmente, sobre la base

del ahorro libre.-

N O T A ~ Resulta altamente satisfactorio anticipa~ que, estando ~n

terminación esta TDSIS'] puede adelantarse el inminente dí.c tado da una
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l~, disponiendo el afianzam~ento y promoción del sistema 9 en cuYa

preparación han intervenido los más altos niveles de la Caja Fede

ral~ ·con la oolaboración empresaria, habiendo el organismo fiscali

zador evidenciado un profundo sentido de comprensión, lo cual pená

te augurar una era de mejoramiento y superación en el ahorro y prés

tamo argentino.-

.. - 00000 ----
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1 N D.,I e E

POLITICA~ y' POSIBILID~DES DE LAS EMPRESAS DE AHORRO Y PRESTAMO

EN LA .ARGENTIN!
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de las mismas y forma de cumplirlas. Especialización: impor-

tancia de sus diversos aspectos •••• ~o ••• oo •••••••••••••••• o.pág. 3 a 20

2. Los sistemas. Sus venta1~~ e inconv~nientesg El ahorro puro.

En qué consiste el ahorro y préstamo. Ventajas e inconvenien

tes del sistema contractual o autofinanciado. Forma de mant~

nar las ventajas y evitar los inconvenientes del "sistema CO!!

tractual t1 • Importancia del "ahorro puro sin derecho a présta

mo" o "ahorro Lí.bre " en las compañías de ahorro y préstamo. -

Los créditos anticipados o créditos intermedios (prefinancia-

ciones) ·.o ••••••••• ~ ••• o.el'; oo ••• oo ••• o •• ., ••••••••••••• ~ ••••• pág.2] a, 42

3. El ahorro y préstamo .en la Af:.ét~~na

Desarrollo y alternativas del ahorro y préstamo ~n nuestro

país en el lapso 1961-1967D Situaci6n actual ••• 0 ••••••••••• pág.43 a 98

4~ e o N e L u S.l o N E SI

Política a seguir para reactivar el ahorro y préstamo ennues

tro país, e instituirlo en sistema permanente para colaborar

en la solución del problema dp la viví.e nda familiar •••• ·o •••• pág-99 a lOS
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